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IV. Administración de Justicia 

AUDIENOA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, paru conocimiento de las personas. a 
(UVO favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
lrativos contra los actos reseñados, al que ba corres
pondido Jos nümeros que se indican de esta Sección: 

20K066.-MINERVA, SOCIEDAD ANONIMA, con-
tra c~ Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), 
fecha 25-7-1990, sobre Desgravación Fiscal a la 
Exportación. Vocalía Octava, Aduanas, Pleno, R.G. 
2031·89, N434.-2.421-E. 

208.068.-JNDUSTRIA ACEITERA DE MON· 
TORO. SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministe· 
rio de Economía y Hacienda (TEAe) de fecha 
19·7-1990. sobre Desgravación Fiscal a la Exporta· 
cióo, Vocalía Octava, Aduanas, Sala Segunda, R. G. 
3383/1989, R. S. N. 678.-2.420-E. 

208.070.-DIPUTACION REGIONAL DE CANTA· 
BRIA COOlra Ministerio de Economía y Hacienda 
de fecha 18·7-1990, sobre Contribución Urbana. 
Yoealia Tercera, Sala Primera, R. G. 3.055-1.88, 
R. S. 535·89.-2.374-E. 

208.073.-LABORATORIOS FHER, SOCIEDAD 
ANONTMA, contra Ministerio de Economia y 
HaCienda de fecha 30-5·1990, sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportación. Vocalia Octava, Aduanas. 
Pleno. R. G. 2.646/89. N·923.-2.419-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer .como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 30 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edic10s 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Barcelona,. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.392/1990, cuarta. se sigue procedimiento 
de declaradón legal de ausencia de doña María José 
Gotor Margarit, a instancia de doña Pilar Margarit 
López, representada por el Procurador uon Angl':l 
Montero Brusell, contra el Ministerio F!SC2I, l'iendo 
doña María Jose Ootor Margarit, hija de don Tomás 
Gotor P.oJiarés y doña Pilar Margarit L;,pez, nacida el 
día 12 de marze dc 1959, en la ciudad de Barcel::.r.3 
v domiciliada en la misma ciudad, calle V¡!adomat. 
239. que los días 22 6.)3 de octubre desapareció del 
domicilio paterno sin que se hayan tenido noticias 
desde el mes de febrero del año 1981. InsUl el 
expediente su madre. doña Pilar Margarit Lópe:z. 

Lo que se hace publico a los efectos de lo dispuesto 
en el anículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dacio en Barcelona a 14 de diciembre de 15HO.-La 
Magístrada.Juez.-El Secretario.-673-3. 

y 2.a 8·3·199l 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria Isabel Durantez Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Benavente, 

Hagu ~ber: Que en cste Juzgado de Primera 
Instancia numero 2 de Benavente, y a instancia de 
doña Gumersinda Calzón Mateos. se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria con el numero 
241/1990, sobre declara¡;;íón de fallecimiento de su 
suegro, don Baltasar Vega Alonso. natural de Olleros 
de Tera (Zamora), nacido el día 3 de septiembre de 
US81, hijo de Francisco Vega y de bidora Alonso, 
casado con doña Felisa Femández el día 7 de mayo 
de 1916. el cual se ausentó de su domicilio en esta 
localidad, aproximadamente, hacia el año 1930, sin 
que, a pesar de las averiguaciones practicadas, se haya 
tenido noticias suyas, acordándose la publicación del 
presente edicto dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

y para que sirva de notificación e información a 
todos los interesados y en orden a la denuncia de 
posibles impedimentos, se expide el presente al objeto 
de que se publique con intervalo de quince dias. 

Benavente, 19 de noviembre de 1990.-La Juez, 
Maria Isabel Durántez Gil.-La Secretaria, Begoña 

Ozamiz.-672-3. y 2.a 8-3--1991 

BERGARA 

Edicto 

Don Manuel Díaz de Marcos, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Bergara, 

Hace publico: Que en este Juzgado, a instancia de 
doña Lucia Andueza Urra, representada por el procu
rador don José Maria Barrlola Echevarria, se tramita 
expediente con el numero 295/1990, sobre declara· 
ción de fallecimiento de su hermano, don Máximo 
Andueza Urra, nacido en Améscoa-Baja (Navarra) el 
día 11 de junio de 1944, hijo de José y de Marcelina, 
el cual cayó al mar el día 26 de agosto de 1984, 
encontrándose enrolado en la tripulación del barco de 
pesca «Puente de Triana», navegando de Pasajes a 
Terranova, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente se acordó el archivo 
de las actuaciones al no revestir los hechos infracción 
penal. Habiéndose acordado en el presente expediente 
en virtud de lo establecido en el anículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación del pre. 
sente edicto, dando conocimiento de la existencia del 
presente expediente con intervalo de quince días. 

Dado en Bergara a 17 de diciembre de 1990.-El 
Juez, Manvel Diaz de Marcos.-242·0. 

y 2.a 8-3-1991 

BETANZOS 

Edicto 

Don Fernando Pita Rodríguez, Juez del Juzgad/') de 
Primera Instancia e Instrucción numero 3 de Betan
zos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente numero 119¡ 1990, a instancia de doña Reme
dios Faraldo Garcia, sobre te. .:kclaraciÓa de falleci
miento de su tío don Antonio Gama Naveíra, nacido 
el 20 de agosto de 1905, en Coiró~ hijo de Bonifacio 

y de Francisca, que se ausentó de su domicilio de 
Coirós hace unos sesenta años para la Republica de 
Uruguay, y del que no se volvieron a tener noticias 
desde hace más de cuarenta años. 

Lo que se hace publico en cumplimiento del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Betanzos, 22 de enero de 1991.-E1 Juez, 
Fernando Pita Rodriguez.-EI Secretario, Jaime 
Balado.-1.043-C. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Caste
lIón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. con el número 890/1989, a instancia 
del «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor C.arda Corbato, 
contra «Inma Joyas, Sociedad Limitada», y don 
Santiago ViJanova Tena; en los que por resolución de 
esta fecha se ha acórdado sacar a la venta en publica 
subasta los bienes que al final se describen, por 
término de veinte dias, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Borrul, 5, de Castellón. 

Los senalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrara el día 9 de mayo de 
1991, a las once horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 6 de junio de 
1991, a las once horas, en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores, se celebrará el día 4 de julio de 1991, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será requi
sito necesario consignar en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 80 
por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y seguncta subasta no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de la subasta. pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto la consignacion a que se refiere el 
apartado primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan dt> manifiesto en Secretaria :l fin de que puedan 
ser examinados por los posibl~ licitadores, los que no 
podrán exigir ninguna otra titulación, aceptándola 
como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
1i1s hubiera., al crédito que se ejecute quedaran subsis
lentes, sin Gesii.1a¡:>t: a ~lt atim.;ón el pn..'Ciú del 
remate. 

Los bienes Que se subastan y su valoración es la 
siguiente: 

l. Rústica: Huerto sito en el término de VílIarreal, 
partida PineHa; con una superficie de 91 áreas 41 
centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Villarreal número 1, al libro 330, folio 29, finca 
3J.308, insclipción tercera. 

Valoración: 5500.000 pesetas. 
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2. Rüstica. Casa·almacén sita en Villarreal, calle 
Desamparados. 35 y 37; con una superficie de 1 área 
41 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al libro 330, folio 68, finca 33.334, inscripción 
segunda. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
3. Rústica. Huerto sito en el término de Villarreal, 

partida PineUa: con una superficie de 91 áreas 41 
centiáreas. Inscrito al libro 328, folio 203, finca 
33.255, inscripción cuarta. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 
4. Rústica. Huerto sito en el término de YiI!arreal, 

partida Pinclla: con una superficie de 58 áreas 17 
centiáreas. Inscrito al libro 329, folio 288, finca 
33.262. inscripción segunda. 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 
5. Urbana. Piso tercero. con una superficie titil de 

174.02 metros cuadrados. sito en VilIarreal. paseo de 
la Estadón, sin número. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Villarreal al folio 162, libro 749, finca 
registral número 59.467. -

Valoración: 17.400.000 pesetas. 
6. Urbana. destinada a garaje número 12, sita en 

Vi!larreal. paseo de la Estación. sin número. Inscrita 
al folio 88, libro 773, finca 59.458/12. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
7. Urbana, destinada a garaje número 13, sita en 

ViI!arreal, paseo de la Estación, sin núm~o. Inscrita 
al folio 91, libro 773, de VilIarreal, finca regístral 
número 59.458/13. 

Valoración: 500.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 7 de febrero de 
1991.-EI Magistrado-Juez. Urbano Suarez San
chez.-EI Secretario.-1.607-C. 

CORDOBA 

Edicto 

El Secretario ~I Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Córdoba, 

Hace saber: Que en la separación causal, numero 
1.211/1990. instada por Asunción Bonilla García 
contra Domingo Salado Ríos., he aco'rdado por resolu
ción de esta fecha emplazar a don Domingo Salado 
Ríos, cuyo domicilio actual se desconoce. para que en 
e! término de veinte días comparezca en legal forma 
mediante Abogado y Procurador. Las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en Secreta
ria. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Significándose Que la parte 
actora tiene solicitado el beneficio de jQsticia gratuita, 

Dado en Córdoba a 22 de febrero de 199L-EI 
Magistrado·Juez, Alfredo Caballero Gea.-3.668-E. 

DENIA 

Edictos 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 2!O/1988, se siguen autos de declarativo 
menor cuantia a instancia de la Procuradora doña 
Isabel Daviu Frasquet, en representación de don 
Vicente Marzal Font, contra Brain Glover y doña 
June Barbará Sugden, en reclamación de cantidad; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avaluo de 40.000.000 de pesetas, la 
siguiente finca embargada a los demandados don 
Brain Glover y dona June Barbará Sudgen. 

Rústica, en el termino de Teulada, partida Fanadiz; 
una parcela de tierra secano, de 1.784 metros cuadra. 
dos de superficie, de los cuales 84 metros cuadrados 
corresponden a la parte proporcional del camino. Es 
la parcela 7 del plano particular. Linda: Norte y oeste, 
Francisca Vives Capó; sur, señor Heyligen, y este, 
resto de linca matriz, en parte, destinada a camino. 
Dentro de la superficie de esta finca hay construida 
una casa de campo-chalé, compuesta de planta baja y 
piso alto o planta baja. Tiene una superficie cerrada 
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en planta baja de 67 metros 80 decimetros cuadrados 
y en garaje de 24 metros cuadrados; y se distribuye en 
tres dormitorios. bano. aseo y garaje, y en la planta 
alta, tiene una superficie cerrada de 56 metros 20 
decímetros cuadrados. en terraza cubierta 11 metros 
50 decímetros cuadrados y en terraza descubierta 33 
metros cuadrados. y se distribuye en comedor, salón, 
cocina. aseo, terraza cubierta y terraza descubierta. 
Linda por todos sus puntos cardinales con resto de la 
finca sobre la que se construyó. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Denia. calle Temple de San Telm, el 
próximo día 22 de abril. a las once horas"con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 40.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto 'el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas, por escrito. en 
plíeg.o cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del juzgadO. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 

. resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que no resultase la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 de mayo, a las once horas, en 
las mismas· condiciones que para la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 21 de junio. tambien a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Denia a 28 de enero de 1991.-EI Juez.-EI 
Secretario,-1.019-3. 

* 
Doña Sara Gaya Fomés, Juez sustituta del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Denia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos restringidos al numero 
414/1990. seguidos a instancia del Procurador don 
Enrique Gregori y representando a la mercantil 
~(Comfusta, Sociedad LimitadID). con domicilio en 
calle San Pedro, número 23, de esta localidad. y 
dedicada dicha Entidad a la fabricación de comple
memos de madera para otros industriales, en cuyos 
autos se ha díctado. por providencia de fecha 4 de 
febrero del corriente año, por la que se tiene par 
solicitada de forma, la declaración de suspensión de 
pagos de la mencionada Entidad mercantil. habién
dose nombrado cono interventores a don Juan José 
Camarena L1opis, a don José Raúl Albi Canto y al 
acreedor «.lose Pastor Mulet. Sociedad AnónimID). 
que por medio del presente edicto se hace pÚblico y 
de general conocimiento. 

Dado en Denia a 22 de febrero de 199L-La Juez 
sustituta, Sara Gaya Fornes.-EI Secretario.-L626-C 
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ELDA 

Edicto 

Don lndalccio Cassinello Gómez-Pardo, Juez de Pri
mera Instancia numero 1 de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo con 
el numero 421/1977. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Serra. contra. don Luis Amorós Pina, en los 
cuales he acordado sacar a publica subasta por el 
termino de veinte dias los bienes ambargados a dicho 
demandado que al final se expresaran. por la suma de. 
lote 1.0, 500.000 pesetas; lote 2.° 4.800.000 pesetas; 
lote 3.° 215.000 pesetas; lote 4.° 107.500 pesetas, y 
lote 5.° 300.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado. sita en el 
Palacio de Justicia, piso segundo, el día 10 de abril a 
las once horas. 

En el supuesto de que· no hubiere postores o postura 
admisible, se señala segunda subasta, para el día 7 de 
mayo a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible en dicha segunda_subasta. se señala 
tercera subasta. en dícha Saja Audiencia. para el día 
7 de junio a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes; 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos- terceras 
partes del avalúo de los bienes; en la segunda en 
iguales condiciones pero con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración. y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100, 
de! tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera,-El remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero. en la forma establecida en el 
artículo 1.499, párrafo último de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
quedan suplidos por la certificación registral de car· 

,gas. y que los autos y la certificación estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juigado donde podr.in 

'ser examinados por los licitadores quienes se confor
marán con tal titulación sin exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Una sexta parte indivisa de una casa de 
labor derruida, con era de pan de trillar, pozo con sus 
correspondientes, ensanches en común y proindiviso, 
sita en término de Novelda, partida de la Horna Alta. 

Inscrita al libro 155, folio 56 vuelto, finca ¡ 1.222 
anotación 21.3 

Lote 2. Una casa habitación de planta baja, 
situada en la ciudad de Novelda, calle Lope de Vega, 
J4, mide de superficie 160 metros cuadrados de los 
que corresponden 20 metros cuadrados a patio. 

Inerita al libro 325, folio 240, finca 20.184, inscrip
ción séptima. 

Lote 3. 10 áreas 78 centiáreas de tierra secana, sita 
en Novelda partida de la Homa Alta. 

lncrita al libro 255, folio 26, finca 16.647. 
anotación quinta. 

Lote 4. 5 áreas 39 centiáreas de tierra secana, 
término de Novelda, partida de la Homa Baja. 

Inerita al libro 255, folio 29, finca 16.648. 
anotación quinta. 

Lote 5. 10 áreas 78 centÍ.lireas de tierra huerta. 
término de Novelda. partido de la Horna Baja o Tres 
Cruces, riego del Filet. 
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¡nerita al libro 161. folio 47 vuelto, finca 11.226. 
anotación octava. 

Dado en Elda a 8 de febrero de 1 99Q.-El Juez, 
Inda1ecio Cassinello GÓmez-Pardo.-La Secreta
ria.- J .620-C. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Sergio Ana EJorz, Juez de Primera Instancia 
número I de EstelJa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
48 de 1991, se tramita expediente de quiebra volunta
ria, promovido por don Lupicio Lópcz de Dicasti!lo 
BaqucJ;;no. mayor de edad, comerciante, vecino de 
l\tirafuentcs, en cuyo expediente se ha dictado auto 
con fecha de hoy, por el que se declaraba en estado 
legal de quiebra voluntaria al solicitante. nombrán
dose Comisario de la quiebra a don José Luís Sánchez 
Casas. Administrador único de «$anchez Casas y 
ComparHa, Sociedad Limitada~), dom.kiliada en calie 
Emilio Arrieta, número 3, de Pamplona y.como 
Depositario a don José Luis Garcia Fontecha, vecino 
igualmente de Pamplona, acordándose igualmente la 
celebración de la primera Junta general de acreedores, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. el día 25 de marzo, a las diez horas de la 
manana. 

Dado en Estclla'a 20 de febrero de 1991.-EI Juez, 
Sergio Arza EJorz.-EI Secretario.-1.17ó-3. 

GUON 

Edicto 

Don José Ignacio de Oro-PuHdo Sanz, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, con el 
número 73/1989, procedimiento especial-del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don Jaime Tuero de la Cerra. en nombre 
de doña María Antoni<l: Iglesias FonticieUa. contra 
don Roberto Rodriguez Alvarez y doña Maria Alída 
Hevia Alonso, para la efectividad de un prestamo 
hipotecario, y en cuyos autos, con providencia de esta 
fecha. se acordó sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que se describen así: 

Urbana: Casa destinada a vivienda unifamiliar 
aislada, sita en la parcela 51, manzana VI, de la 
llamada urbanización «Playa de Xivares», en la ería 
de Xivares, parroquia de Albandi, Concejo Carreña, 
rodeada de terreno por todas partes, destinado a zona 
verde y jardín. comprende la zona B, que segun 
ordenanzas aprobadas tiene una voluminidad conce
dida de 90 centésimas metro cubico por metro 
cuadrado. La edlficación aprovechando el desnivel 
del terreno consta de planta de semisótano para garaje 
y planta principal con vivienda. la cual se distribuye 
en porche, vestíbulo, terraza, cocina, estar-comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño y aseo. Ocupa todo 
una superficie de 525 metros cuadrados, correspon
diendo 29 metros 4 decímetros cuadrados al local; y 
a la vivienda, 1I1 metros 98 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, parcela 52 de dicha urbanización; 
este, que es su frente y entrada, con calle; sur, parcela 
50, y oeste. parcela 56. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gijón 
número 3, tomo 248, libro 303. folio 22, finca 20.795 
«N», in')cripeión quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el día 18 de abril, por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 100 el dia 21 de 
mayo. y por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 25 
de junío, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primcra.-EI tipo de licitación será de 6.800.000 
pesetas, p;:¡ctado en la escritura de constitución de la 
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hipoteca, para la primera subasta, no admitiendose 
posturas inferiores a dicho tipo; el 75 por 100 de esta 
cantidad para la segunda subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. todos los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. el importe del 20 por 100 
al menos del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y el 20 por 100 de la segunda subasta 
para tomar parte en la tercera. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañado del resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-No se admitirán poSlUras inferiores al tipo 
de licilación, pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que la certificación del Registro a que se 
Tffiere la regla cuarta. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores al crédito de la actora 
y las preferentes, sí las hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si no hubiere posturas admisibles en las 
dos primeras subastas, el acreedor podrá solicitar, 
dentro del término de cinco días, la adjudicación de 
la finca por el tipo de la subasta, 

Dado en Gijón a 7 de febrero de 1991.-EI Magís
trado-J uez.-l.598-C. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de Granada, 

Hace saber: Que en la fecha y hora que se expresa· 
rán se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera, y en su caso, segunda y tercera 
subasta de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo numero 
163/1987, seguidos a instancia de «Sovac Bancaya», 
contra don José Nievas Cabello. 

Primera subasta: Día 30 de abril de 1991, a las once 
horas, servirá de tipo el de valoración, no se admiti· 
rán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta: En su caso, se celebrará el día 29 
de mayo de 1991, a las once horas, servirá de tipo el 
75 por lOO de valoración, no se admitirán posturas 
infcriores al 50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta: En su caso, se celebraria el día 1 de 
julio de 1991,8 las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior 8120 por 100 del tipo en primera 
'/ segunda subasta, y el 20 por 100 del tipO de la 
segunda. en tercera subasta. 

Los titulas de propiedad, suplidos con certificación 
del Registo, estaran de manifiesto en Secretaria para 
que -puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los Jicitadoes conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningún otro, y las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Nuda propiedad de la casa sita en la calle 
Alcarcele-s, numero 12, de Padul (Granada), de 198 
metros cuadrados, finca número 11.432; valorada en 
8.910.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.622·C. 

BOE núm. 58 

LA CORUÑA 

Edicto 
Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero.2 de 
La Coruña, 
Hace saber: Que en el juicio. ejecutivo número 

1.299/1983, promovido por ((Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra «Talleres Seijas y Pan, Sociedad 
Limitada», don Jesús Rodríguez Seijas, doña Maria 
Luisa Fariñas Palleiro, don Jesus Pan Rey y doña 
Amelia Añón Buno, se acordó proceder a la venta en 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días de los bienes embargados a los demandados 
«Talleres Seijas y Pan, Sociedad Limitada», don Jesús 
Rodríguez Seijas y doña Maria Luisa Fariñas Palleiro. 
para cuyo acto se ha señalado el día 26 de abril 
de 1991 y hora de las diez treinta, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
preveniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destiando al erecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admiticndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse e-n calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaria. debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condício
nes. el día 23 de mayo de 1991 y hora de las diez 
treinta. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
, subasta, se señala para la tercera, sin s1,ljeción a tipo. 
el día 18 de junio de 1991 y hora de las diez treinta, 

, en el mismo lugar que las anteriores. 
Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele

brarse las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el-siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial, destinada a taller de caldere
ría, sita en el lugar de Agramonte. parroquia y 
Ayuntamiento de Aneijo, que se compone de planta 
baja, que mide 548 metros cuadrados, y una pequeña 
entreplanta, de 28 metros cuadrados. La rodea un 
terreno descubierto de 2.807 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3, libro 234, sección de Arteijo, folio 48 
vuelto, finca número 19.390. 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
2. Finca, destinada a monte, llamada «Tabardas 

dos Regos», en la parroquia y Ayuntamiento de 
Arteijo, de 40 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, libro 235, sección de Arteijo, folio 146, 
finca 19.508. 

Valorada pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 
3. Casa unifamiliar con terreno unido. en la 

parroquia de San Tirso de Oseiro, Ayuntamiento de 
Arteijo, compuesta de sótano y piso, sobre un solar de 
664 metros cuadrados, y 162 metros de superficie 
construida. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
libro 209, sección de Arteijo, folio 144, fmca numero 
17.515. 

Valorada pericialmente en 14.250.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 19 de febrero de 199 J.-El 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Car
dama.-La Secrctaria.-L032-3. 
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BOE núm. 58 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Marte! Rivero, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Inslancia numero I de las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los aulos de procedimiento 
!oumario hipotecarío. articulo 131 de la Ley Hipotea
ria número 218/1990. seguidos a instancia del Procu
rador don Octavio Esteva Navarro, en nombre y 
representadón de «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima». contro. doña Mercedes Fresneda Zur
douy. don Eduardo Calvo García, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. por término de veinte días y por los tipos que se 
indicarán para cada una. el bien embargado y que al 
final se describe. a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria. 2, 
planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 8 de abril, a las 
doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se scnala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 9 de mayo, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se scnala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de junio, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar. previamente. en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Terccro.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estaran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Uno.-Local comercial en la planta de semisótano 
del edifido numero dos del parque residencial «Rui
señores», sito en la urbanización «Miller Bajo». pago 
de Las Rehoyas. del término municipal de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una superficie 
de 360 metros cuadrados y linda: Por el sur. o frontis, 
con lOna de aparcamiento de vehículos; al norte, o 
espalda, con cimentación junto a la calzada lateral de 
la citada urbanización: por el naciente o derecha. 
entrando, con el local comercial sobre el que se hana 
el jardín o parterre que comunica dicho edificio y el 
numero uno del propio parque residencial. y al 
poniente, o izquierda, con el otro local comercial de 
dicha planta de scmísótano. o finca numero dos. 
Cuota de participación: 11 enteros por 100. Inscrip
ción: Pendiente de tal requisito, ~tándolo por su 
anteHtulo. en el Registro de la Propiedad del partido, 
oficína.numero dos, libro 259, folio 2. finca 19.701. 
Su valor: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez. Juan Francisco Marte! 
Rivero,-EI Secretario.-1.795-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimicntojudicial sumario del articulo 131 de la 

Viernes 8 marzo 1991 

Ley Hipotecaria. bajo el número 1.383/1989, a instan
cia de «Gestión Financiera Escudero, Sociedad Anó
nima», contra don Carlos Rey Gontán y doña Maria 
Gracia Cazenave Alvarez, en los cuales se ha acor
dado sacar a publica subasta. por término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 9 de abril 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.000.000 de 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 14 de mayo de 1991, a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Júzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxim'O' dia 17 de 
scptíembre de. 1991. a las doce horas de su manana, 
en 13 Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda' no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero '42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebleS 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistra!cs, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo.lidtador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. ·si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
ajudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prec;io del remate. 

&ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 dc la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quierd de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la -
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo, el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corrcspond3 al mejor postor, la que se reservará en 
dcpo<;ito corno garantía de! cumplimiento de la ob!i· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
ct mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren <:ubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Treinta y nueve.-Piso noveno, tipo C. del 
cdílicío en Huelva, al sitio «Cabeza de la Horca» o 
«Huerta de la Espcranz3), con frente a la calle interior 
de la urbanización. 
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Consta de vestíbulo. paso, salón-estar, salón--come
dar, tres domitorios, sala de costura. cocina. terraza 
lavadero, trastero. dos baños y terrazas exteriores. 

Tiene una superficie construida de 150 metros 
cuadrados. 

Linderos: Derecha. entrando, izquierda y fondo. 
terrenos donde está construido el edificio. 

Coeficiente: Se le asignó a dicho piso un coeficiente 
de tres enteros y treinta centesimas por ciento. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Huelva número 3. al tomo 875, libro 365 de 
Huelva. al folio 215. finca numero 22.890 . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», libro el pre$Cnte en Madrid a 30 de mayo de 
! 990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-EI 
Secretario.-1.168-3. 

* 
Doñ Enrique Marin López. Magístrado-Juez del Juz

gado de Pri!Uera Instancia numero 32 de Madrid. 

Hago saber. Que'" ert este Juzgado $C siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.075/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
«8ello Horizonte. Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta por término de 
Quince días., los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primeta.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de abril 
de ¡ 99 1; a las diez y diez de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.470.000 
pesetas, las fincas 10.297 y 10.333: 4.716.000 pesetas, 
las fincas registrales números 10.299. 10.311, 10.323, 
10.327, 10.337, lO.345, 10.359 y 10.361; 2.668.000 
pesetas, la nnca 10.303, y 5.336.000 pesetas, la finca 
10.307. 

Segunda.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 23 de mayo de 1991, a las nueve treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Aud¡encia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 de 
julio de 1991, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
número 42.QOO.9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitan Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambicn podrán hacerse las ofertas o pos
turas en e! propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean infenores a las dos terceras 
partes de! tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito corno garantia de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, corno parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubiel10 con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseanln aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores partkipen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación, 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
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suhrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el síguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida en el cado de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de subasta 

A) Edificio número 16: 

1. Dos.-Vivienda 16.1.1, situada en las plantas 
primera, segunda y baja, comunicadas por una esca
lera panicular, del edificio número 16 del indicado 
conjunto residencial. 
- Consta de dos planta,s, con una superficie caos
truid~ de 134 metros 4 decimetros cuadrados. más un 
jardin privativo en planta baja de 32 metros 80 
decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte. con zona común; al sur. con las 
viviendas_16.2.2A y 16.2.2B Y cubierta de las mismas 
a la que tiene una ventana de luces; al oeste, con zona 
común a través de su jardin privativo en planta baja, 
por donde tiene su entrada; al este, con el jardin 
privativo de la vivienda 16.1.3 de su mismo edificio, 
y por abajo, con la vivjenda 16.1.3 de su mismo 
edificio. 

Le corresponde un coeficiente, en el total vaJor del 
conjunto, de 4,90 por 100. 

Esta vivienda tiene la obligación de no modificar y 
permitir las luces y vistas en las zonas necesarias de 
la misma. en favor de la vivienda 16.1.3 con la que 
linda por abajo de su mismo edificio. con el fin de la 
debida y completa utilización y habitabilidad de ésta 
en todos los conceptos. 

Tomo 695, libro 619 de Marbella, folio 49, finca 
numero 1O.297-A, inscripción primera. 

2. Tres.-Vivienda 16.2.2A, situada en la planta 
baja y primera del edificio número 16 del indicado 
conjunto residencial. 

Consta de dos plantas, con una superficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados, más un 
jardín privativo de 33 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Al norte, por su planta baja, con la vivienda 
16.1.3 y por la alta, con la vivienda 16.1.1 de su 
mismo edificio; al sur, con la vivienda 16.3.4, por su 
planta baja, y con la vivienda 16.3.5, por su planta 
alta de su mismo edificio; al este, con la vjvienda 
16.2.2B de ~u mismo edificio, en cuanto a sus dos 
plantas, }' al oeste. con la zona común a través de su 
jardín privativo por donde tiene su entrada. 

Le corresponde un coeficiente, en el total valor del 
conjunto, de 3,10 por 100. 

Tomo 695, libro 619 de Marbella, folio 51, finca 
númcro 1O.299·A. inscripción primera. 

4. Gnco.-Vivienda 16.3.4, situada en la planta 
baja del edificio numero 16 del indicado conjunto 
rl'~¡dcncíal. 

Consta de una sola planta, con una superficie de 47 
metro~ 88 decímetros cuadrados. más un jardín 
priva.ivo de 25 metros 20 decímetros cuadrados. 

Unda: Al norte, con las viviendas 16.2.2A y 
!6.2.2B de su mismo edificio; al sur, con zona comun; 
al oeste, con el jardín privativo de la vivienda 16.3.5 
de su mismo edificio, y al oeste, con zona común a 
través de su jardín privativo por donde tiene su 
entrada, y por arriba.. con la vivienda 16.35 de su 
mismo edificio. 

Le corresponde un coeficiente, en el lotal valor del 
conjunto, de 1,75 por 100. 

Esta vivienda tiene la obligación de no modificar y 
permitir las luces y vistas en las zonas ne<:esarias de 
la misma. en favor de la vivienda 16.3.5 con la que 
Imda por arriba de su mismo edificio. con el fin de la 
debida y completa utilización y habitabilidad de esta 
en todos 1m. conceptos. 

Tomo 695, libro 619 de Marbdla, folio 55. finca 
numero JO.303--A, inscripción primera. 

B) Del edificio número 17: 

5. $iete.-Vivienda 17.1.6, situada en las plantas 
baja}' primera del edificio número 17 del indicado 
conjunto residencial. 
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Consta de dos plantas, con una superficie cons
truida de 95 metros 76 decímetros cuadrados, más 
dos jardines privativos de 25 metros 20 decímetros 
cuadrados cada uno de ellos. que suman 50 metros 40 
decímetros cuadrados, sitos en sus linderos este y 
oeste. 

Linda: Por el norte, con zona común; por el sur, 
con las viviendas 17.2.2A y 17.2.2B, en cuanto a sus 
dos plantas; por el este, con la zona común a traves 
de uno de sus jardines privativos por donde tiene una 
entrada, y al oeste, con zona común a través de otro 
de sus jardines privativos por donde tiene la otra 
entrada. 

Le corresponde un coeficiente, en el total valor del 
conjunto, de 3,49 por 100. 

Tomo 695, libro 619 de Marbella, folio 59. finca 
número 1O.307-A. inscripción primera. 

7. Nueve.-Vivienda 17.2.2B, situada en las plan. 
tas baja y primera del edificio numero 17 del indicado 
conjunto residencial. 

Consta de dos plantas, con una superficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados, más un 
jardín privativo de 33 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Al norte, con la vivienda 17.1.6, en cuanto 
a sus dos plantas, de su mismo edificio; al sur, con la 
vivienda 17.3.4 en su planta baja y, en cuanlo a su 
primera planta. con la vivienda 17.3.5 de su mismo 
edificio: al este, con la zona comun a través de su 
jardín privativo por donde tiene su entrada, y al oeste, 
con la vivienda 17.2.ZA de su mismo edificio en 
cuanto a sus dos plantas. 

Le corresponde un coeficiente,.en el total valor del 
conjunto, de 3,10 por 100. 

Tomo 695, libro 619 de Marbella, folio 63, finca 
número 1O.311-A, inscripción primera. 

1 L Quince.-Vivienda 18.2.2B, situada en las 
plantas baja y primera del edificio número 18 del 
indicado conjunto residencial. 

Consta de dos plantas, con una superficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados, más un 
jardín privativo de 33 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Al norte, con la vi .... ienda 18.1.4, en cuanto 
a su planta baja y por la primera, con la .... ivienda 
18.1.5 de su mismo edificio: al sur, con la vivienda 
18.3.2B de su mismo edificio, en cuanto a sus dos 
plantas; al este, con la zona comun a través de su 
jardín privati .... o por donde tiene su entrada, y al oeste, 
con la vivienda 18,2.2A de su mismo edificio, en 
cuanto a sus dos plantas. 

'Le corresponde un coeficiente, en el total valor del 
conjunto. de 3,10 por 100. 

Tomo 695, líbro 619 de Mar~lJa; folio 75,-finca 
número 1O.323-A, inscripción primera. 

12. Diecisiete.-Vivienda 18.3,28, situada en las 
plantas baja y primera del edificio número 1& del 
indicado conjunto residencial. 

Consta de dos plantas. con una superficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados. más un 
jardín privativo de 33 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Al norte, con la vivienda 1&.2.2B de su 
mismo edificio. en cuanto a sus dos plantas; al sur, 
con' la vivienda 18.4.6 de su mismo edificio, en 
cuanto a sus dos plantas: al este. c~n la zona común 
a través de su jardin privativo por donde tiene su 
entrada,}' por el oeste. con la vivienda 18.3.2A de su 
mismo edificio en cuanto a sus dos plantas. 

le corresponde un coefiCiente, en el total valor del 
conjunto, de 3,10 por 100. 

Tomo 695, libro 619 de Marbella, folio 79, finca 
numero JO.327-A. inscnpción primera. 

D) Edificio número 19: 
14. Veinte.-Vivienda 19.1.1, situada en las plan

tas primera, segunda y baja, comunicadas por una 
escalera particular, del edificio numcro 19 del indi
cado conjunto residencial. 

Consta de dos plantas, con una superficie cons
truida de 134 metros 4 decímetros cuadrados, mas un 
jardín privativo en planta baja de 32 metros 80 
decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con zona común; al sur. con las 
viviendas 19.2.2A y 19.2.28}' cubierta de las mismas 
a la que tiene una ventana de luces; al oeste, con zona 
común a tra\'e~ de su jardin privativo en planta baja, 
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por donde tiene su entrada; al este, con el jardin 
privativo de la vivienda 19.1.3 de su mismo edificio. 
y por abajo, con la vivienda 19.1.3 de su mismo 
edificio. 

Le corresponde un coeficiente, en el total valor del 
conjunto. de 4.90 por 100. 

Esta vivienda tiene la obligación de no modificar y 
permitir las luces y vistas en las zonas necesarias de 
la misma. en favor de la vivienda 19.1.3 con la que 
linda por abajo de su mismo edificio, con el fin de dar 
debida y completa utilización y habitabilidad de ésta 
en todos los conceptos. 

Tomo 695. libro 619 de Marbella. folio 85, finca 
numero 1O.333-A. inscripción primera. 

16. Veintidós.-Vivienda 19.2.2B, situada en las 
plantas baja y primera del edificio número 19 del 
indicado conjunto residencial. 

Consta de dos plantas. con una superficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados, más un 
jardin privativo de 33 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Al norte, por su planta baja, con la vivienda 
19.1.3 Y por la alta con la vivienda 19. J.I de su 
mismo edificio; al sur, con la vivienda 19.3.4, en 
planta baja, y con la vivienda 19.3.5, en su planta alta 
de su mismo edificio; al este, con la zona común a 
traves de su jardin privativo por donde tiene su 
entrada, y al oeste. con la_ vivienda 19.2.2A de su 
mismo edificio en cuanto a sus dos plantas. 

Le corresponde un coeficiente, en el total valor del 
conjunto, de 3,10 por 100. 

Tomo 695, libro 619 de Marbella, folio 89, finca 
número 10.337 • .40., inscripción_primera. 

20. Veintiséís.-Vivienda 20.2.2A, situada en las 
plantas baja y primera del edificio número 20 del 
indicado conjunto residencial. 

Consta de dos plantas, con una superficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados., más un 
jardin privativo de 33 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Al norte, con la vivienda 20.1.6 de su mismo 
edificio. en cuanto a sus dos plantas; por el sur, con 
la vivienda 20.3.4. en cuanto a su planta baja. y por 
la alta, con la vivienda 20.3.5 de su mismo edificio; 
por el este, con la vivienda 20.2.2B de su mismo 
edificio, en cuanto a sus dos plantas, y al oeste, con 
la zona común a través de su jardín privativo por 
donde tiene su entrada. 

Le corresponde un coeficiente, en el total valor del 
conjunto, de 3.10 por 100. 

Tomo 695, libro 619 de Marbella. folio 97. finca 
número 1O.345-A, inscripción primera. 

25. Treinta y tTes.-Vivienda 21.2.2B, situada en 
las plantas baja y primera del edificio numcro 21 del 
indicado conjunto residencial. 

Consta de dos plantas. con una superficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados. más un 
jardín privativo de 33 metros 20 decimetros cuadra· 
dos. 

Linda: Al norte, con la vivienda 21.1.4, en cuanto 
a su planta baja, y por la primera, con la vivienda 
21.1.5 de su mismo edificio; al sur, con la vivienda 
21.3:2B de su mismo edificio, en cuanto a sus dos 
plantas; al este, con la zona común a tra\'és de su 
jardín privativo por donde tiene su entrada, y al oeste. 
con la vivienda 21.2.2A de su mismo edificio. en 
cuanto a sus dos plantas. 

Le corresponde un coeficiente, en el total valor del 
\."onjunto, de 3,10 por 100. ~ 

Tomo 695, libro 619 de Marbella. folio 111, finca 
número 1O.359·A, inscripción primera. 

26. Treinta y cuatro.-Vivlenda 21.3.2A, situada 
en las plantas baja y primera del edificio número 21 
del indicado conjunto residencial. 

Consta de dos plantas. con una suPerficie cons
truida de 84 metros 66 decímetros cuadrados, más un 
jardín privati\'o de 33 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Al norte, con la vivienda 2L2.2A de su 
mismo edificio. en cuanto a sus dos plantas; Sllr, con 
la vivienda 21.4.6 de su mismo edificio, en cuanto a 
sus dos plantas; al este, con la vivienda 21.3.28 de su 
mismo edificio, en cuanto a sus dos plantas, y al 
oesle. con la zona común a través de su jardin 
privativo por donde tiene su entrada. 
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le corresponde un coeficiente. en el total valor del 
conjunto, de 3,10 por 100. 

Tomo 695. libro 619 de Marbella, folio 118, finca 
numero 1O.361-A. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marín lópcz.-EI Secreta
nO.-1.010-3. 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipo¡t'caria. bajo el numero 615/1990, a instan
cia de «Corporación Hipotecaria Saneabao. Sociedad 
Anónima». contra doña Andree C'artier en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 4 de abril 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 12.775.500 
pesetas. ' 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de mayo de 1991. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de AudienCia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la terrera subasta el próximo día 20 de 
junio de 1991, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunria no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo'de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el ~O por 100 del tipo, para ser admitidos a 
I¡citación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en'la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero' 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen. 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos. 
de manifies.to en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subas.ta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bas.tantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes a! crédito del actor. si !os hubiere, continuarán 
subsis.lentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, s.in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas ~n pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con !as reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

O:tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con s.us ofertas los precios de la 
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subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hi¡:otecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Sita en el edificio número 4, ubicado en el plan 
parcial «Sueño Azul». en Callao Salvaje. del ténnino 
municipal de Adeje. construido sobre un solar de 476 
metros 90 decímetros cuadrados. 

Urbana.-NÚmero 8. Apartamento sito en planta 
primera alta. señalado con el número 408 de régimen 
interior. Mide 76 metros 80 decimetros cuadrados. 
más una terraza abierta de 18.40 decimetros cuadra
dos. Línda: Oeste.' vuelo de jardín de ta finca 3 
o apartamento 403; este. pasillo común de acceso; 
norte. la finca 9 ó apartamento 409, y sur, la finca 7 
o apartamento 407. 

Cuota: 9.61 'por 100. 
Elementos comunes: Son elementos comunes los 

señalados por el articulo 396 del Código Civil, la caja 
dc escalera que mide 12 metros 37 decimetros cuadra
dos y los tres pasillos distribuidores de las plantas. 
que mide. cada uno de ellos, 22 metros 88 decímetros 
cuadrados. . 

Inscripción: Folio 168 del libro 160 de Adeje, 
tomo 802 del archivo. inscripción tercera de hipoteca 
de la finca número 15.330. 

Expido el presente en Madríd a 26 de feqrero de 
1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Man·n.-La Secre· 
taria.-1.789-C 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martas, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
numero 171/1988, que se sigue en este Juzgado a 
instancias de Procurador don José Diaz Dominguez, 
en nombre de «Banco Central. Sociedad Anónima», 
contra doña Pilar Alama Portaella. don Frutos Benito 
Prieto y doña Nieves Reyes Alama. se ha acordado la 
venta en publica subasta, por tercera vez y ténnino de 
veinte días, de la finca que después se dirá. 

La subasta se celebrará el día 30 de abril de 1991 y 
hora de las doce. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Córdoba, numero 6, segunda planta, y sin 
sujeción a tipo. 

Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

El remate podrá ser cedido a tercero, con las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor que continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca de que se trata sale a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. encontrándose en 
Secretaria la certificación de cargas, donde podrá ser 
examinada por los interesados. que deberán confor
marse con los títulos existentes sin derecho a exigir 
ningún otro. 

Finca a subastar 

Vivienda tipo B-5, portal 13 de la segunda fase, de 
parque «Elviria», de Marbella. Mide 95,40 metros 
cuadrados, de los que 75,85 son útiles. Consta de 
vestibulo, estar-comedor, cocina, tres dormitorios, 
baño, aseo y distribuidor. Tiene además el trastero 
número "1 en el sótano. de 3,57 metros cuadrados. 
Finca 54. tomo 878, libro 1, folio 118. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José García MartoS.-EI Secreta
rio.-1.610-c' 

MATARO 

Edicto 
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Por el presente se hace saber que en los autos de 
juicio ejecutivo-otros titulas seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Mataró, bajo el 
número 307/1986-C, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don [sidra 
Puig Rovira y dona Ana Tarros Gracia, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días de la mitad indivisa de 
la finca embargada a los demandados que luego se 
dirán. señalándose para dicho acto el día 16 de abril 
y hora de las diez de su mañana, en este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 5.750.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! mismo, pudiendo también
hacerse en la fonna indicada en el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que no 
hayan depositado previamente en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina princi· 
pal de Matará, número 0786, el 20 por 100 de aquél, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a 
terceros; que las cargas anteriores y preferentes que 
ex.istieren al crédito del actor quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su ex.tinción el precio del remate; que 
la certificación de cargas Que sustituye a los titulas de 
propiedad, que no han sido suplidos, se encuentra 
unido a los autos para poder ser examinada por 
cualquier interesado, previniéndose a los licitadores 
Que deberán conformarse con aquéllos. no teniendo 
derecho a exigir ningún otro. 

Pa'ra el caso de que no hubiera postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
pró"imo día 14 de mayo y hora de las diez de su 
mañana. con rebaja de un 25 por 100 de la tasación, 
debiendo depositar los licitadores el 20 por 100 de 
dicho tipo por el que salen los bienes a- licitación en 
segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 17 de junio y horas de las diez de su 
mañana, sin sujeción a tipo, debiendo igualmente los 
licitadores depositar en el acto del remate el 20 por 
J 00 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Mitad indivisa del departtamento 14, vivienda en 
piso ático, de la casa sita en Mataró, calle Iluro, sin 
número; de superficie 100 metros cuadrados y se 
compone de distribuidor, comedor, cocina, cinCo 
habitaciones. don aseos y galenaS" posteriores, una con 
lavadero y terraza anterior. Linda, por el frente, oeste, 
con calle Huro: por la derecha, entrando. con Ramona 
Frias; por el fondo, con Ramón Anglada, con vuelo de 
los departamentos 3~ 4 Y 5 y con caja de escalera: por 
la izquierda, con Francisco Javier Fanals. por debajo 
de los departamentos 12 y 13, Y por arriba, con el 
vuelo. 

Inscrita en el tomo 2.897, libro 18 de rv1ataró-2. 
folio 71. finca número 20.762, actualmente 946. 
inscripción segunda. . 

Dado en Mataró a 6 de febrero de 1991.-EI 
SecretariO.-I.59O-C. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Don Lorenzo Ares Robles, Secretario en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de la 
ciudad de Mondoñedo y su partido judicial, 

Doy fe: Que, para conocimiento del público en 
general, en este Juzgado existe y se tramita con el. 
número 209/1990 expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Pedro Maria iglesias Candia, 
nacido en Vilela-Cubelas-Ribadeo el 24 de febrero de 
1905, hijo de doña Antonia Iglesias Candía y vecino 
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que fue de la citada de Vilela, de donde se ausentó 
para Cuba, en estado de soltero, en el año 1921, 
habiéndose tenido noticias de áJ hasta 1925. 

Dado en Mondoñedo a los fines del articulo 2.042 
de la LEC a 28 de diciembre de 1990.-EI Secretario 
judicial, Lorenzo Ares Robles.-671-3. 

y 2,a 8-3-1991 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez, don Mariano Espinosa de Rueda 
Jovcr. del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hace saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 35/1989, que se siguen a 
instancias de! «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
María lirnénez Cervantes Nicolás, contra Angeles 
Sahuquillo Jíménez (y cónyuge, a efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario), José Sánchez Jjmé~ 
nez (y cónyuge, a efectos del artículo 144 del Regla
mento Hipotecario) y «Modimur, Sociedad Lími· 
tada», he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y ténnina de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán; 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 1I de abril de 1991. a las once quince, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, Que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 14 de mayo 
de 1991, a las once quince. 

Y, de no haber postores., ~ señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 18 de junio 
de 1991, a las once quince, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de,este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante Don Juan Manuel, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación y con la rebaja antes 
dicha del 25 por 100, y la tercera subasta es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, ~ los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuana.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
olros y que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séplima.-Entiéndase Que de ser festivo alguno de 

los anteriores senalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 22. Plaza de aparcamiento ubicada 
en el sótano-garaje del edificio de que forma parte, 
denominado «Géminis», en el término de Murcia. 
partido de El Palmar, con fachadas a la calle del 
General Mola, desvío de la carretera Murcia-Carta
gena y de! polideportivo, por donde tiene su acceso. 
Esta señalada con el número 22. Tiene una superficie 
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total construida de 22 metros 23 decímetros cuadra
dos. Valorada en 500.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6, sección l.a, libro 220, folio 130. finca 
9.619-N, anotación A. 

2. Urbana 59. Vivienda en tercera planta sobre 
la baja del edificio de que forma parte, denominado 
«Geminis», en el término de Murcia, partido de El 
Palmar, con fachada a la calle del General Mola, 
desvío de la carretera Murcía-Cartagena y calle del 
polideportivo, por donde tiene su acceso. Es de tipo 
B. Tiene una superficie total construida de 66 metros 
92 decímetros cuadrados. Esta distribuida en come
dor-estar, cocina. baño, dos dormitorios y dos terra
Z:lS. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6, sección l.a. libro 208. folio 149 vuelto, 
finca 9.693. anotación A. 

3. Urbana l. Garaje que ocupa la planta de 
sólano del edificio en construcción, sito en el término 
de Murcia. partido de La ~Ibatalia, carretera de La 
Ñora, sin número, destinado a aparcamiento de 
vehiculos, con acceso desde la carretera de La Ñora 
mediante rampa de entrada y salida; con una superfi
cie ut!1 de 604 metros 75 decímetros cuadrados. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero 5, libro 146 de la secció.n 8,8, folía 98, finca 
12.168. inscripción primera. 

Urbana 19. Vivienda derecha de la planta sép
tima_alta o ático del edificio sito en el térmif!.o de 
Murcia, partido de La Albatalia. carretera de La Nora. 
sin número, mirando el edificio desde la plaza sin 
nombre, a la derecha, según se sube por la escalera, de 
tipo 6, con acceso por el zaguán o portal general de las 
plantas altas. Consta de varias habilitaciones y los 
servicios. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Valorada en 9.000JXlO de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero 5, libro 164 de la sección 8.a, al folio 69 
vuelto, finca 12.204, anotación e 

La valoración total de los bienes embargados 
asciende a 14.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a I1 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda Jover.
El Secretario.-1.596-C. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número, I-B de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 540/1989, promovido por 
«Fuertes, Sociedad Anónima», contra don José Rubio 
Sánchez y doña María Luisa Gascón Aguilar, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juz.sado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de mayo próximo, y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
33.935.588 pesetas. 
. En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de junio próximo, 
y once horas de su mañana, con las mismas condicio
nes establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de julio próximo, y once 
horas dc su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previl!mente en la Cuenta de Consignaciones número 
3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el 
Infante Juan Manuel, de esta ciudad, el 20 por 100 del 
lipo de tasación, sín cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anteriomlente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa en el pueblo de Bigastro, con el número 
37 de la calle de José Antonio, de planta baja y patio 
descubierto, con una superficie de 153 metros 81 
decímetros cuadrados, de Jos cuales, 149 metros 71 
decímetros cuadrados, corresponden a la parte edifi
cada y el resto a patio, orientada la fachada norte, 
linda: Por la derecha, entrando, con casa de esta 
herencia inventariada al numero 24; por la izquierda, 
con la de don José Castaño Rubio. don Diego, doña 
María y don Enrique Castaño Gama; por la espalda, 
la de doña Herminia Hernández Martinez. 

Incripción: Registro de la Propiedad de Orihuela al 
tomo 1.398 de Bigastro, libro 42, folio 127, finca 
1.788-N, inscripción cuarta. 

Título: Adquirió doña Maria Luisa Gascón AguiJar 
la finca descrita por legado de doña Josefina Rubio 
Gálvez. según escritura de protocolización de cua
derno partidonal otorgada en Alicante el 24 de julio 
de 1972, ante el Notario don Pedro Jesús de Azurza 
y Oscoz, y posterior de segregación y venta otorgada 
en Orihuela el día 22 de marzo de 1973, ante el 
Notario don Luis Sáenz Camargo. 

Responde: De 2.000.000 de pesetas de principal, de 
tres anos de intereses al tipo que se pacta del 15 por 
100, que ascienden a 912.500 pesetas, Y de 600.000 
pesetas más para costas y gastos. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en la 
cantidad de 3.512.500 pesetas. 

'2. Trozo de tierra secano, en término de Santo
mera, de cabida t 7 áreas 60 centiáreas, que linda: 
Norte, Antonio Maninez Garcia; sur, Alejo López 
Soto; este, Antonio Gómez Gómez, vereda particular 
para ésta y otras fincas por medio, y oeste, José Rubio 
Sánchez. 

Inscripción: Libro 19 de Santomera, folio 18, finca 
1.953, inscripción cuana, Registro 5 de Murcia, 

Título: Compra por el marido durante el matrimo
nio a don José Antonio Campillo y doña Antonia 
Deseada Pérez López. en escritura otorgada en Abani· 
lIa el 20 de diciembre de 1982, ante el Notario don 
Francisco Artero García. 

Responde: De 800.000 pesetas de principal, de sus 
intereses de tres años al tipo pactado del 15 por lOO 
que asciende a la suma de 365.000 pesetas, y de 
240.000 pesetas mas para costas y gastos. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en la 
cantidad de 1.405.000 pesetas. 

3. Tierra campo sita en ténnino de Orihuela, 
partido de Correntias o Molins, Que tiene una cabida 
de 75 áreas 18 centiáreas. equivalentes a 6 tahúllas 2 
octavas 24 brazas, y linda: Norte, cabezo de José 
Gascón Aguilar, vereda en medio; sur, las de Josefina 
y María Dolores Gascón Aguilar, camino en medio: 
este, tierras de José Castano Rubio, camino en medio, 
y oeste, José Gascón Agullar. 

Inscripción: Tomo 1.077, libro 834 de Orihuela, 
folio 7, finca 71.718, inscripción segunda. 

Responde de 1.600.000 pesetas de principal, de sus 
intereses de tres años al tipo pactado del 15 por 100. 

" Que ascienden a 700.000 pesetas, y de 480.000 pesetas 
más para costas y gastos. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en la 
cantidad de 2.810.000 pesetas. 
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4. Tercera parte indivisa de un trozo de tierra 
campo. sita en término de Orihuela. partido de 
Correntias o Molíns. que tiene una cabida de 5 
hectáreas 14 áreas 49 centiáreas, y linda: Norte. con 
las lincas de Josefina y Maria Dolores Gascón Agui
lar; sur, margen vallado, José Ramón Grau Lucas: 
este, José Castaño Rubio. y oeste. José María Gascón 
AguiJar, carril en medio. 

Inscripción: Tomo 649 de Orihuela, libro 506, folio 
234, linca 46.324, inscripción tercera. 

Responde: De 200.000 pesetas de principal. de sus 
íntcresc~ de tres años al tipo pactado del 15 por 100, 
que aSCienden a 91.250 pesetas, y de 60.000 pesetas 
mas para costas y gastos. 

Se valora a efectos de primera subasta en 351.250 
pesetas (escritura de subsanación de 15 de noviembre 
de 1983, numero 1.601 de protocolo del mismo 
Notario de Alhama de Murcia. don Francisco José 
González Semitiel, documento numero 3). 

Titulo: Estas dos últimas fincas las adquirió doña 
María Luisa Gascón AguiJar. por herencia de su 
madre doña Dolores AguiJar Moñino, según escritura 
otorgada en Almoradí el 2S de febrero de 1982 ante 
el Notario don Martín Garcia Ripoll Espín. ' 

5. Tercera parte indivisa de un trozo de terreno, 
de caber 5 tahullas I octava 3 brazas., equ'ivalentes a 
~O á~as 82 ~ent¡áreas de tierra huerta, situada en el 
termino de B!gastro, partido de Fernández. con riego 
de la ~cequia de Alquibla, por un brazal, plantada de 
naranJos, con una casa habitación y labranza. Linda: 
Levante, vereda del Molino; poniente. Manuel Gál
vez; mediodí,a. Joaquín Vaillo Lorente, y norte, con 
Teresa MurCIa. 

Inscripción: Tomo 56 de Bigastro. libro 3. folio 89 
vuelto. finca 248. inscripción cuarta del Registro de la 
Propiedad de Orihuela. . 

Títu~o: La adquirió I~ señora Gascón, por herencia 
de d~na Josefina RubiO Gálvez, según la escritura 
menCIOnada en el titulo de la finca l. 
. Responde de 400.000 pesetas de! principal de sus 
Intereses de tres años al tipo pactado del 15 por 100 
que asdenden a 182.500 pesetas. y de 120.000 peseta~ 
más para costas y gastos. 

Se valora a efectos de primera subasta en 702.500 
pesetas. 

Cargas: Libres de ellas. así como de arrendatarios. 

6. Trozo de tierra secano. en término de Santo
mera, de superificie 27 áreas 45 centiáreas, y linda: 
N~rte, José Femández Laordén; sur, carretera de 
Alicante; este. José Fernández Laorden y Patrocinio 
Ca~s Cabrera. y oeste, Antonio Murcia la:< y Hor
tenSla González Martínez, camino por medio. Dentro 
de la finca existen las siguientes edificaciones: Edificio 
industrial de doble planta, sito en la villa de Santo
mern, carretera de Alicante, sin número. La planta 
baja destinada a industria de deshuesado de jamones, 
consta de una superficie construída de 474 metros 50 
dec(metros cuadrados y ütil de 447 metros 14 decime
tros cuadrados, distribuidos en local de ventas, ofici~ 
nas, almacén, recepción, obrador, aseos y cámaras. La 
planta alta. destinada a vivienda, cuenta con una 
superficie útil de 158 metros 48 decímetros cuadra
dos, más 44 metros 51 decímetros cuadrados, destina
dos a terrazas, y una superficie construida de 224 
metros 46 decímetros cuadrados. Está distribuida en 
vestíbulo, estar<omedor, cocina, despensa, cuatro 
dormitorios, baño, aseo, despacho, temza y lavadero. 
;\ ambas .plantas se accede a través de puerta propia 
IndependIente. 

Su fachada principal está orientada al 'sur, encon
tránd~se la edificación en el centro de la parcela, 
aproxlmada,mente, por lo que la edificación linda por 
todos sus vIentos con la finca donde su ubica. 

Inscripción: Registro 5 de Murcia, libro 33 de 
Santomera, folio 63, finca 3.151, inscripción tercera. 

Titulo: Obra nueva previa agrupación en cuanto al 
terreno, en escritura otorgada en Santomera el 9 de 
mayo de ¡ 988, ante el Notario don Pedro Martínez 
Pertusa. 

Responde: De 5.554.072 pe~e~~ del· principal -de 
sus, interes~ al tipo pactado del 15 por 100. que 
aSCIenden a ... 534.045 pesetas, y de 1.666.221 pesetas, 
para costas y gastos. 

Se valora a efectos de primera subasta en la 
cantidad de 25.154.338 pesetas. 
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Cargas: Hipoteca a favor de «Pastor y Gonzalez, 
Sociedad Anónima». constituida por escritura otor
gada en Abarán, el 20 de junio de 1988, ante el 
Notario don Antonio Navarro Cremades, en la que 
Quedó respondiendo de 10.000.000 de pesetas el 
principal, 2.400.000 pesetas para intereses al 8 por 
100 y de 3.000.000 de pesetas para costas y gastos. 

Dado en Murcia a 21 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-1.592-C. 

* 
Don Andres Pacheco Guevara. Magistrado del J uz

gado de Primera Instancia numero I de Murcia, 

Hace saber. Que el día 9 de abril del año €'n curso, 
a las doce horas. se celebrará primera subasta publica 
en este Juzgado, del bien que luego se menciona. 
acordada en el procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria nümero 978-C/l989. instados por el 
Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cerdan en 
rcp~esentación de «Unión de Empresarios Murcia~os, 
SocH.'dad de Garantia Reciproca», contra don Juan 
Garre Garcia. doña Maria del Carmen Cánovas 
Marti~ez. doña Antonia Vega Barramiento, don 
Antomo Garre Garcia. doña Carmen Caballero 
Gómcz, don Miguel Garre García, doña Francisca 
Tomás Marin. don Jose GarTC García e «Industrias 
Cárnicas Garre García. Sociedad Anónima». 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en la regla 7.3

, siguientes y concordantes del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, debiendo los licitadores 
consignar la cantidad para tomar parte en las subastas 
en la cuenta 3.084 de la agencia del Infante don Juan 
~anuel, del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
mma)), que es la Cuenta Provisional de Consignacio
nes de este Juzgado. 

La, ti,luJación de los biene~ podrá examinarse, por 
los l!c:tadores: en la Secretaría de este Juzgado, 
s~brogandose estos en las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
~unda subasta para el día 6 de mayo próximo, a la 
rtllSrna hora, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y po~.e1 75 por 100 del precio de tasación; si ésta 
tamblen fuese declarada desierta, se señala para la 
ter~e.ra subasta, ~in sujeción a tipo, el día 4 de junio 
prOXlmo, a la mlsrna hora, en el citado local. 

Relación de bienes objeto de la subasta 

U n trozo de tierra secano, parte dclllamado «Pillo)) 
o ~(Piníco». eli término de Murcia. partido de Caña
das de San Pedr~, que linda: Levante y mediodía, con 
resto de la matriz de donde se segregó; norte, tierras 
~e don Salvador Sánchez Carreras. y poniente, dichas 
tierras de don Salvador Sánehez Carreras, camino 
~ublico por medio. Tiene de superficie I hectarea 13 
arcas 29 centiáreas. Dentro de la finca descrita y 
ocupando 2.547 metros cuadrados, hay construida 
una n~ve de planta baja, cubierta de uralita y en parte 
de forjado y cuenta con los servicios de agua corriente 
y luz eI~tric~. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de .MurCla numero 7, al libro 63 de la Sección Cuarta, 
foho 173 vuelto, finca numero 5.308. 

Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Si algu,no de los días anteriormente expresados 
fuese festivo. la subasta sc cclebraría al día siguiente 
hábil. a la misma hOra. 

y para. general conocimiento se expide el presente 
en M.ureJa. a 29 de enero de 1991.-EI Magistrado. 
Andres Pacheeo Guevara.-EI Secretario.-1.178-3, 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 1 de Murcia, 

,Hac,e. sa~r:. Que .en. este .Juzgado se tramita jubo 
ej~ut!vb-otros titulas numeró 78jT989",'a fñstañda-d¿ 
Caja de A~orros. de M.urcía. contra Isabel López 
A.lmela, Jase Mohna Gahndo, Maria Melgarejo Cam
pIllo y ,Ma~uel Malina Galindo, y en ejecución de 
sentenCIa dIctada en ellos se anuncia la venta en 
publica subasta, por termino de veinte días, de los 
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bienes inmuebles embargados a dichos demandados. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la foona síguiente: 

En primera subasta. el día 17 de abril próximo y 
hora de las dvce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 22 de mayo próximo. a la misma hOra. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de junio pro"imo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licítación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3.084 de la agencia sita en el lnf,:mte Don Juan 
Manuel del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; Que las subastas se 
celebrarán en foona de pujas a la llana. ~i bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre ¡;errado; que 
podrá licitarse en calidad de l.."Cder a un tercero, cesíón 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que, a imHanCla del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que ha~3n cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no .::umpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
el.los los licitadores, Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Urbana.-:-So!ar en calle Doctor Ay:!Ia, de Algua
zas; de superficIe 200 metros cuadrados. Inscrita en el 
Re~istro de la Propiedad de Molina. al tomo 273, 
follo 120, finca numero 3.592. 

Valorada pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 
2. Trozo de tierra de riego en pago del MarQue~ 

sado y Convalecencia, en téonino de Las Torres de 
Cotillas., de superficie 25 áreas 15 centiáreas 50 
dccít?etros cuadr~dos. Inscrita en el R .. -gistro de la 
Propiedad de Mohna de Segura al tomo 289 folio 28 
finca número 4.124. " 

Valorada pericialmente en 570.000 pesetas. 
3. Trozo de .secano o cereales, situado en el pago 

del Llano, términO de Alguazas; superficie 35 áreas 
Sobre dicha tierra se ha levantado una nave con un~ 
supe~cie const~ida de 1.000 metros cuadrados. 
Imcma en el RegIstro de la Propiedad de Malina de 
Segura al tomo 522, folio 239, finca numero 5.269 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. . 

Dado en Murcia a 7 de febrero de 199L-E! Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-1.621-C. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Domínguez-Viguera Fernández, Magis
trada~Juez del Juzgado de Primera Instanda 
número 2 de Oreose y su partido, 

Hace saber. En los autos de jurisdicción voluntaria 
otros asuntos, que se siguen en este Juzgado con ei 
número 491/1990, a instancia de doña Milagros 
TaboJdii Dorrioo, representada por 1a Prücuro:dor¡¡ 
doña Maria del Carmen Enriquez Martínez, sobre 
declaración de fallecimiento de don Marcelino 
Dorribo ~mba, natural de Orense, hijo de Cesáreo y 
..te FranCisca, que se ausentó de su último domicilio 
en esta ciudad, sito en Santa Mariña do Monte, del 
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año 1925, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente he acordado, en 
v.in~d de lo establecido el) los artículos 2.042 y 
sigUIentes de la Ley de Enjuiciemiento Civil la 
publicación del presente edicto, dando cunodmi~nto 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Orense a 19 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada·Juez, Angela DoillÍnguez-Viguera Femán
dez,-EI Secretario.-1.057-C. 

y 2.a 8.3-1991 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Fr.meÍsco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Palencia y su partido, 

H~ce saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan aulOS de procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 504/1985, a instancia de «Banco de Madrid 
Sociedad Anónima», representada por el Procurado; 
señor T~najas Lago, frente a «Entidad Inmobiliaria y 
PromocIOnes Vegar, Sociedad Anónima». en reciama
ción de 9.082.871 pesetas, he acordado sacar a tercera 
pública y judicial subasta los bienes Que se dirá y Que 
han sido embargados de resultas del presente procedi. 
miento, como de la propiedad del ejecutado. 

Advertencias 

Primera.-Que la terrera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de 
Abilio Calderon, el próximo 4 de abril de 1991, a las 
trece horas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidtadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, al menos, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base en la segunda subasta. 

Tcrcera.-Que los autos y la certificación del Regís-. 
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaria: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ser cedidos a un tercero. > 

Quinta.-Que por tratarse de tercera subasta se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

En casco de Monzón de Campos. viviendas Que 
fo.rman parte de la casa en la calle Ensanche, sin 
numero. con tres portales de acceso, denominados 1, 
2 Y 3, 

l. Número 6. Vivíenda derecha, subiendo por la 
escalera. letra A, de la primera planta. Tiene una 
superficie útil de 69 metros 61 decímetros cuadrados 
y construida de 92 metros 94 decímetros cuadrados. 
Consta de veshbulo, distribuidor, dormitorios., tres 
annarios, baño. cocina, estar-comedor y dos terrazas, 
y linda: Derecha, entrando, zona ajardinada; 
izquierda, zona ajardinada; fondo. vivienda 
izquierda, letra B, de esta misma planta. del portal 
número 2, y frente, cajas de escalera y ascensor, 
rellano de escalera y vivienda izquierda ~B» de esta 
misma pl~nta. Tiene asignada una cuota de 3,48 por 
100. Jnscnta en el tomo 2.272,libro 71, folio lO, tinca 
6.419. 

Valorada a efectos de subasta en 3.291.480 pesetas. 
2. Número 12. Vivienda derecha, subiendo por 

la escalera. letra A, de la cuana planta. Tiene una 
superficie útil de 69 metros 61 dedmetros cuadrados 
y construida de 92 metros 94 decímetros cuadrados. 
Consta de vestlbulo. distribuidor, tres dormitorios, 
tres armari.os, baño. cocina, estar-comedor y dos 
terrazas, y hnda: Derecha, entrando, zona ajardinada; 
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fondo, vivienda izquierda. letra B, de esta misma 
planta, del portal numero 2, y frente, cajas de escalera 
y vivienda izquierda B de esta misma planta. Tiene 
asignada una cuota de 3.48 por lOO. Inscrita en el 
tomo 2.272, libro 71, folio 28, finca 6.425. 

Valorada a efectos de subasta en 3.291.480 pesetas. 
3. Número 20. Vivienda derecha, subiendo por 

la escalera. letra A, de la cuarta planta. Tiene ona . 
superficie útil de 69 metros 61 decímetros cuadrados 
y construida de 92 metros 94 decímetros cuadrados. 
Consta de vestibulo, distribuidor, tres dormitorios, 
tres annarios. baño, cocina, estar-comedor y dos 
~azas, y linda: Derecha, entrando, zona ajardinada; 
Izquierda, zona ajardinada; fondo, vivienda 
izquierda, letra B, de esta misma planta, del portal 
número 3, y frente, cajas de escalera y ascensor, 
rellano de escalera y vi"ienda izquierda B de esta 
misma planta y portal. Tiene asignada una cuota de 
3,48 por 100. Inscrita en el tomo 2.272, libro 71. folio 
52, finca 6.433. 

Valorada a efectos de subasta en 3.215.605 pesetas. 
4. Número 13. Vivienda izquierda, subiendo 

por la escalera, letra D. de la primera planta. Tiene 
una superficie útil de 69 metros 61 decimetros cua
drados y construida de 92 metros 94 decímetros 
cuadrados. Consta de vestibulo, distribuidor, tres 
~ormitorios, cocina, estar-comedor y dos terrazas, y 
hnda: Derecha, entrando, zona ajardinada; izquierda, 
zona ajardinada; fondo, vivienda derecha A de esta 
misma planta. del portal número l. y frente, cajas de 
escalera y ascensor, rellano de escalera y vivienda 
derecha A de esta misma planta y portal Tiene 
asignada una cuota de 3,40 por 100. Inscrita en el 
tomo 2.272, libro 71, folio 31, finca 6.426. 

Valorada a efectos de subasta en 3.291.780 pesetas. 
5. Número 15. Vivienda iZQuierda~ subiendo 

por la escalera. letra B, de la segunda planta. Tiene 
una superficie útil de 69 metros 61 decímetros cua
drados y construida de 92 metros 94 decimetros 
cuadrado.s. Consta de vestibulo, distribuidor, tres 
donnilonos, baño, cocina, estar-comedor y dos terra
zas, y linda: Derecha, entrando, zona ajardinada; 
izquierda, zona ajardinada; fondo, vivienda derecha 
de esta misma planta, del portal número 1, y frente. 
cajas de escalera y vivienda derecha A de esta misma 
planta y p~nal. Tiene asignada una cuota de 3,48 por 
lOO. Inscnta en el tomo 2.272, libro 71, folio 37, finca 
6.428. 

Valorada a efectos de subasta en 3.291.780 pesetas. 
6. Número 19. Vivienda izquierda. subiendo 

por la escalera, letra B, de la cuarta planta. Tiene una 
superficie útil de 69 metros 61 decímetros cuadrados 
y construida de 92 metros 94 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. distribuidor, tres dormitorios, 
baño, cocina, estar..comedor y dos terrazas. y linda: 
Derecha, entrando, zona ajardinada; fondo, vivienda 
derecha A de esta misma planta, del portal número 1, 
y frente. cajas de escalera y ascensor, rellano de 
escalera y vivienda derecha A de esta misma planta y 
ponal. Tiene asignada una cuota de 3,48 por 100. 
Inscrita en el tomo 2.272, libro 71, folio 49, finca 
6.432. 

Valorada a efectos de subasta en 3.291.780 pesetas. 
7. Número 21. Vivienda izquierda, subiendo 

por la escalera, letra B, de la primera planta. Tiene 
una superficie útil de 69 metros 61 decímetros cua
drados . y construida de 92 metros 94 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, distribuidor, tres 
donnitorios, baño. cocina, estar-comedor y dos tetra
~s, Y linda: Derecha, entrando. zona ajardinada; 
Izquierda, zona ajardinada, y fondo, vivienda derecha 
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asignada una cuota de 3,65 por lOO. Inscrita en el 
tomo 2.272, libro 71, folio 64, finca 6.437. 

Valorada a efectos de subasta en 3.517.708 pesetas. 

Dado en Palencia a 8 de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-La 
Secretaria judiciaL-l.0!l-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia numero 
5 de Palma. 

Asunto: Artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
440/1990, Sección Cuarta. 

Actor: Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares. 

Demandada: Doña Ana Maria del Prado Ferrando. 
Objeto: Subasta publica por término de veinte dias 

del bien Que se dirá. primera vez. en la que servirá de 
lipo el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; por segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo o precio alguno en la tercera, 
los siguientes días y horas, en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado: 

Primera subasta: 6 de mayo de 1991, a las once 
horas. 

Segunda subasta: 6 de junio de 1991, a las once 
horas. 

Tercera subasta: 5 de julio de 1991, a las once 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla 4.3 del anículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Se entender:a Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quienes quieran participar en las subastas lo harán' 
ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en plíego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, debíendo 
consignar el 20 por 100 del tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número de identificación 455, en la oficina receptora 
número 4.900 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
plaza del Olivar, 5, de Palma, haciéndose constar 
necesariamente el número y el año del procedimiento 
de la subasta. no aceptándose entrega de dinero o 
cheques en el Juzgado, presentándose junto con el 
pliego resguardo de dicho ingreso. 

Scgunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acred.ite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán p'orturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo; la tercera 
sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un terceTO. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como pane del preclO de la 
venta. 

A de esta misma planta y portal. Inscrita en el tomo 
2.272, libro 71, folio 'S5, finca 6.434. Tiene asignada 
una cuota de 3,48 por 100. 

Valorada a efectos de subasta en 3.215.605 pesetas. 
8. Número 24. Vivienda derecha, subiendo por 

la escalera. letra A, de la segunda planta. Tiene una 
superficie útil de 72 metros 91 decímetros cuadrados 
y construida de 97 metros 34 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, distribuidor, tres dormitorios. 
cocina, baño. estar-comedor y tres terrazas, y linda: 

. ~xta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el 
mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
t~mbién podrán reservarse en depósito las consigna. 
clOn.es de los. panicipantes que así lo acepten y qúe 
hubIeren cublerto con sus ofertas los· precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Derecha, entrando, zona ajardinada; izquierda, zona 
ajardinada; fondo, zona ajardinada, y frente, cajas de 
escalera y ascensor. rellano de escalera y vivienda 
izquierda B de esta misma planta y portal. Tiene 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana. Porción -de terreno o solar, procedente del 
predio ~Hostalet», del término de Calviá, lugar de 
Portals Nous. sobre el cual existe una casa de planta 
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baja. circundada de terreno, de cabida todo 331 
metros cuadrados; dicha finca tiene su acceso por un 
pasillo de I metro 60 centímetros de ancho, que desde 
la casa conduce hasta la calle de Miguel C'aldentey; 
lindante todo: Por frente, con dicha calle de Miguel 
C'aldentey, en un lado de 1 metro 60 centímetros; a la 
derecha, entrando, en una linea de 45 metros. con el 
solar número 75 de dicha urbanizadón; por la 
izquierda, con terrenos remanentes a doña Francisca 
Cabol, en dos lados, uno de 26 metros 45 centímetros 
en limite con paso de escalera; en otro, de 12 metros 
40 centímetros. con remanente, y en otro, de 23 
metros, con pordónvendida a doña Esperanza Matéu 
Vicén!i, y al fondo. en un lado de 16 metros, con el 
solar número 75 de dicha urbanización. Inscrita al 
folio 147, tomo 2.240 del archivo. libro 738 de Calviá. 
finca 3.612. 

Está tasada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de febrero de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.876·A. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado~JueT. del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.021/1989·3. se siguen autos de procedi~ 
miento sumario hipotecario. articulo 131 de.la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Juan 
Garda Ontoria. en representación de Caja de Pensio.
nes para la Vejez y de Ahorros de Cataluna y Baleares. 
que goza del beneficio de justicia gratuita, contra 
Francisca Oliver Palmer y Juan Manuel Rodríguez 
Romero. en reclamación de 2.590.800 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por término de veinte' días 

"'Y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la siguiente finca: 

Número 60 de orden. Vivienda en segunda planta 
alta, puerta 10. ubicada al ángulo sudeste de la casa 
corrt'spondiente a la escalera número 4. en la edifica
ción «Bloque B», con acceso por el zaguán y escalera. 
número 14 de la calle Cabo Blanco, en Son Roca. 
predio Son Ximelis. del termino de esta ciudad. 
Consta de recibidor. tres dormitorios, comedor-estar, 
cocina. aseo. galeria a calle interior y terraza a la 
posterior. Mide lo edificado 74 metros y 72 decime· 
tros cuadrados (lo útil 67 metros S5 decímetros 
cuadrados) y linda: Por norte, con cane interior y 
escalera; por sur. con terrenos de «Construcciones 
Barona Alcalá, Sociedad Anónima>~; por este, con la 
vivienda pucna 11, y por el oeste, con la vivienda 
puerta 9 en esta planta. Inscripción: Al folio 70 del 
tomo 1.735 de archivo, libro 188 de Palma.. finca 
número 9.255, inscri¡x.ión La 

Dicha finca está valorada en 5.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próximo 
día 20 de mayo, a las diez horas, con arreglo a las 
condiciones generales e~t~blecidas en el citado pre· 
cepto, y además se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiera
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que él rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse. previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiera 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018102189, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celcbrarse el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 

Viernes 8 marzo 1991 

posturas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supucsto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se S\!nala para que tenga lugar la 
segunda el pró:ümo 19 de junio. a las diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y c.aso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujecíón a tipo, 
d dia 12 de julio, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorea a 5 de febrero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El SecretariO.-1.874-A. 

El Juez de Primera Instancia numero 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
74/l990. se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce· 
lona. representada por el Procurador don Gabrid I 
Buades Salom, contra don ~bnuel Pujol Duran, en 
reclamación de 4.009.349 pesetas de principal, más, 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán I 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio d~ su avaluo, la siguiente finca I 
contra la que se procede: 

Urbana. Departamento numero 7.-Propiedad cons
tituida por la vivienda Ictra A de la planta piso 2.° de 
un edificio con frente a la calle Sol Naixent, de C.lla 
Millor, en término de Son Servera. Tiene una superfi
cie construida de 76.92 metros cuadrados, más unos 
12.40 metros cuadrados de terrazas en parte voladi
zas. Linda. mirando desde la calle Sol Naixenl: 
Frente. s.olar A·8 de Gabriel Salas; "izquierda. el B-I de 
Juan Riera Durán y parte con paSillo y escalera de 
acceso. y fondo, vuelo sobre patio de luces y parte con 
escalera y pasillo de acceso. Inscripción: Pendiente de 
inscripción. La previa consta inscrita al tomo 3.860, 
libro 140 de Son Servera, dolio 32. finca 9.702, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en gener:ll Riera. 113 (Hogar de la Infancia), 
el próximo dia 13 de mayo, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cdebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el dia 
7 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el dia 3 de julio, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las dem:ís 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.600.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deocrán 
consignar previamente los licitadores en d Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate, en ei 
numero de cuenta 0468-000·18..0074/90. 

Tercera.-Podrá hac..:rse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebroción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado 2<0 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán acept"r 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

I 
I 

PAMPLONA 

Edictos 
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El Magistrado.-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las d"ce horas de los días 18 de 
abril. 15 de mayo y 1 O de junio de 1991 tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera. segunda y tercera vez, 
r~spcctivamente. la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan, en aulas- de juiciQ 
cjccutivo-otros títulos, seguidos en este JULg<¡do con 
el número 208/1990-8, a instancia de «Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anóniman, contra doña 
María Carmen Jiménez Zueco '1 don Fernando 
Jarauta Jiménez, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao· 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto yano. 
el 1:0 por 100 de la valoración en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja de! 25 por 
100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debi;!ndo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justiftcante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que, no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
C:1 la primera subas13; en la segunda dicho yalor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin sujeción a 
tipO y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
n úf' tercero. 

Tercero.-Que no se han suplíc!o los títulos de 
p:opicdad y la cenific3óón de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser e.xaminados por los Que Quieran 
tomar parte en la subasta. 

C:larto.-Que las cargas o gravámencs anteriores y 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
!0s mismos, sin destinarse a su extinción el pf(-.:io del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del impone estable· 
cido en el apartado segundo hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 
Vivienda letra B del piso sex:to de la casa número 

92 de la avenida de Sancho el Fuerte, de Pamplona. 
Inscrita al libro 92, tomo 820, folio 67, finca número 
5.866 del Registro de la Propiedad de Pamplona 
número 2. 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 
Tierra en jurisdicción de Monteagudo, término de 

Ginester, Pontón del Cierzo, llamado del Tordo. 
Inscrita al tomo 2.391, folía 29. finca número 3.058 
del Registro de la Propiedad de Tudela. 

'ia¡omda en 2.991.686 pesetas. 

C'2Ja en Pamplona a 13 de febrero Je 1991.-El 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-1.612-C. 

* 
Don Emes:o Vitallé Vidal. Magistrado-Juez del luz· 

g;~do de Primera Instancia numero 5 de Pamplona 
y su partido, 

Hace saber: Que a las diez horas de 10$ dias ! 7 de 
abril. 13 de mayo y 12 de junio tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera va, respecti· 
vamente, la venta en publica subasta d;: la finca 
especialmente hipotecada para garantía del préstamo 
que se reclama, en autos dd artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
371(J990, a instancia de don Manuel Bemárdez 
yarela, contra don Antonio Patier Tapia. asunto 
ejecución hipotecaria A.Q 13-1, haciéndose constar que 
el tipo de remate es de 8.600.00Q pesetas. 

Condiciones 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes, si los hubiere, al crl~dito del actor continu.:rnn 
subsistentes.y sin cancclar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismc~, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma a 11 de febrero de 1991.-EI Juez.-La 
Secretaria,-1.875-A. 

P:imera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la Me~ de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efccto el 20 

. por 100 de la valoración en la prímera y segunda, y 
cn !a tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la 
scgund~ sin cuyo requisito no serán admitidos.. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran. en la primera subasta. el precio de tasadón; 
en la segunda. el 75 por lOO del valor, y en la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tcrccra.-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4,:1 de dicho artíCulo, 
t!'starán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y preferen. 
tes, si los hubiere, al credito del actor, continuarán 
subSIstentes, entendíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de lo .. 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego céITado, depositando en la Mesa del J uz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartildo primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la ('uenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya a nombre de este JU7gado. 
da v!:' 3J62. indicándose la referencia del juicio hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En dichm; 
posturas deberá hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Quinta,-EI rematante deberá aceptar dichas oblIga
ciones no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciere. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bkn objeto de la subasta 

Local comercial en planta baja de las casas números 
5, 7 Y 9 de la calle Pedro 1, con una superficie de 280 
metros 60 decímetros cuadrados, situado a la derecha, 
entrando. del portal número 9, que linda: Por frente. 
con calle Pcdro 1; derecha, entrando, igual calle; 
izquierda. resto de finca de Que se segregó y portal y 
caja de escalera al fondo, zonas verdes. 

Hipoteca constituida sobre la cuarta parte 'indivisa 
del inmueble. 

Dado en Pamplona a 20 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé Vidal.-El Secreta
rio.-!.634.c. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en los autos de juicio declaratívo 
de menor cuantía número 84/1990, seguidos ante elote 
de mi (:argo. a instancias de don Miguel Justo Moreno 
de Vega. representado por el Procurador st.'ñor \brtír> 
Tejedor. contra la Compania mercantil «MOIeno di..' 
Vega. Sociedad Limitada», se ha dictado en el día de 
hoy providencia por la Que se sa(:an a públka subasta 
los bienes emhargados en los mismos como de la 
propIedad del demandado, por primera vez. }, en su 
caso. por segunda o tercera Velo témüno de \'einte 
días. 

Los bienes embargados y Que se sacan a subasta 
pública son lo!> siguientes: 

J. Pl:Ircela de terreno, hoy solar, en el casco de 
Alba dc 10m1es. provincia de Salamanca. al sitio de 
la Calzada de Pcnaranda, con una superficie de 1.715 
metro!> cuadrados aproximadamente. Dentro de la 
parcela ell.Jl>te una nave industrial. Dicha parcela está 
tasada por la cantidad de 12.500.000 pesetas. 

2. Solar en el término municipal de Salamanca, al 
sitio del sendero del Ternero. DiCho solar esta tasado 
en la cantidnd de 3.000.000 dc pesetas. 

3. Vehiculo marca «Pegaso» 5031-T, matricula 
SA-8081-K, tasado en 14.000.000 de pesetas. 

4. Vehículo «Pegaso» 5231. matrícula SA-4063-K., 
tal>3do en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

5. Vehiculo marca «Pegaso» 5031.Tc. matrÍi:ula 
SA-4266-J, tasado en 8.500.000 pesetas. 

6. Veniculo «Pegaso» 5031-L/6, m)ltrícula 
SA-8575-H, tasado en 6.500.000 pesetas. 

7. Vehic"ulo «Volvo» B-IO-M. matri~'Ula SA-J705-B, 
tasado en la cantidad de 6.200.000 pesetas. 
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8. Vehículo «Pegaso» 5035-N. matrícula 
ZA-1705-B, tasado en 250.000 pesetas. 

9. Vehículo marca «Setra-Seida», motor «Voh'o», 
matricula SA-0731-D, tasado en la canlida(1' de 
250.000 pesetas. 

10. Vehículo marca «Setra·Seida». matricula 
SA·0698-C. tasado en la cantidad de 200.000 pesetas. 

1 L Vehículo «Pegaso» 6035/4, matrícula 
SA-9012-A, tasado en 150.000 pesetas. 

12. Vehículo «Setra-Seida», matrícula SA-41900, 
tasado en la cantidad de 100.000 pesetas. 

13. Vehículo «5etra-Seida». matricula SA-41901, 
tasado en la cantidad de 100.000 pesetas. 

Las condiciones de subasta son las siguientes: 
Primcra.-Se señala para la primera subasta la 

audiencia del día! 1 de abril, a las diez horas de su 
mañana, por el tipo de tasación; en caso de no haber 
pOl>!Or en la primera subasta, se senala para la 
segunda la audiencia del dia 6 de mayo, a las diel 
horas de su mañana. por el tipo de tasación. rebajado 
en un 25 por 100, y, caso de no haber poMar en la 
segunda subasta. se señala para la tercera la audiencia 
del dia 3 de junio, a las diez horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los posibles licitadores que quisie
ren tomar parte en las mismas deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consignacio
nes abiena a nombre de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que 'no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

("uana.-Todos aquello!> que deseen tomar parte en 
las subastas podrán. si les interesara. ver los bienes en 
cuestión en el domicilio del demandado. 

Quinta.-Los bienes salen a subasta "por-lotes sepa
rados, 

Dado en Salamanca a 12 de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Vega Bravo,-La 
Secretaria judicial.-I.Ol4-3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Santos Gandarillas Martos, Magístrado-Jucz 
titular del Juzgado de Primera Instancia numero 5 
de Santa Cruz de Tenerife y su partido judicial, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera lns-

¡
lanCla número 5 de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 
18 de enero de 1991, en el procedimiento judicial 

I sumario del _artículo 1.31 de. la Le~ Hipotecaria., 

I 
numero 640/1988, segU.ldO a mstanCUl dt:l «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». reprcscntado 
por e! Procurador don Antonio Corona Arias, contra 

I 
don Adriano.Serughetti y esposa, doña Silvana SiveUi 
Serughetti. en reclamación de un préstamo con garan-
tia hipotecana, se- saca a pública subaSt:l, por primera 

I ve~'i~:aSi:::::: r:::~1. Inscrita al tomo 743. libro 
221, folio 47, inscripción segunda del Registro de la ¡ Propiedad del Puerto de la Cruz. 

1

, El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Ruil de Padrón. numero 
3, bajos, el día 26 de abril, a las diez horas de su 
mañana. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 23.700.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuana de! artículo 13! de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la &'Cretaria de 
o·ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
t:omo bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefl'rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta)' queda subrogado en la responsabili-
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dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematc. 
De~ no haber postores en la primera subasta. se 

señala para la segunda el día 28 de mayo. a las diez 
horas de su mañana. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 26 de junio. a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Santa Cruz de T enerife a 19 de febrero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Sanlos GandarilJas Mar
tos.-El Secretario.-I.031-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Julian Sánchel Melgar. Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Santander, 

tlago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
de menor cuantía. número 647/1983, a instancia del 
Procurador señor Llanos Garcia, en representación de 
(&-guros Hispania». contra don Enrique Ariola Gar
da. sobre reclamación de cantidad, en los que SI.' ha 
mandado sacar a pública subasta, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por término de veinte 
días, los bienes al pie reseñados, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se celebrara en primera subasta el pró
ximo día 12 de abril de 1991. a las doce horas; en 
segunda, si la anterior quedase desierta, el día 10 de 
marzo de 1991, a las doce horas. y si Quedase desierta, 
en tercera, el día 7 de junio de 1991, a las doce horas.. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valór de tasación en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y en tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deber-an los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya bajo el numero, 
3858/0000/15/0647/1983. una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
Que sirva de tipo para la subasta. y en tercera subasta 
la misma cantidad Que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en todas las 
subastas, desde e! anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliegos cerra
dos, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de ln consignación antes referida o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, y las posturas 
podrán hacerse en calídad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estaran de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los Que Quieran tomar parte en la 
subasta. quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendnin derecho a exigir ningunos otros, y los crédi
tos. cargas y gravámenes a. Tiores quedarán subsis
tentes sin destinarse a su ...... tinción el precio del 
remate.. subrogá.ndose en ellos el rematante. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda número 2,-Es la de la pane del 
centro del descansillo de la escalera de la planta 
segunda, de una superficie lotal construida, inclu
yendo la terraza, de 12 1,43 metros cuadrados. de la 
Que corresponde a la planta segunda, pues es dúplex. 
62,62 metros cuadrados, y a la planta tercera 57,47 
metros cuadrados. En la planta segunda tiene una 
terraza cubierta de 2,67 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo, pasillo, sala de estar-comedor, 
cocina, donnitorios para el servicio y dos cuartos de 
aseo. En la planta tercera. distribuidor. tres dormito
rios y un cuarto de baño completo. Linda: Frente, al 
sur, avenida de Reina Vicloria a plaza de San Martin; 
derecha, al este, vivienda números 3 y 4; izquierda, al 
oeste, vivienda número 1; por arriba, vivienda 
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número 6, y por debajo, con la planta primera, aún 
sin dis,tribuir. Inscrita al libro 467, folio 174. finca 
número 30.784. 

Valorada en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 6 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-JuC'l, Julian Sánchez Melgar.-EI Secreta
rio.-1.609-C. 

SEVILLA 

Edíctos 

Doña Ana Roldán Ruiz. Magistrada-Juez en funcio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos número 1.143/1990-1.°, seguidos 
en este Juzgado. se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de pagos de la 
Entidad mereantil «Ancosur, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en Sevilla. en calle San Jorge, 
número 7, casa nlimero 1, dedicada a la actividad 
propia del gremio de la construcción, Que desarrolla 
mediante la contratación con otras Empresas en la 
modalidad conocida como subcontrata, para la ejecu
dón de obras en bienes inmuebles; habiendo Quedado 
intervenidas sus operaciones y siendo nombrados 
Interventores don Francisco García de la Borbolla y 
Cala, don Alonso Onorato Machuca (titulares mer
cantiles ambos) y la Entidad acreedora «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima». 

Lo Que se hace público conforme a lo dispuesto en 
la Ley reguladora, publicándose el presente edicto en 
el «Boletin Oficial de la Provincia de Sevílla», «Bole
tín Oficial del Estado» y periódico local «ABe'». así 
como fijándose el mismo en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

Dado en Sevilla a 3 de enero de 199 l.-La Magis
trada-Jue/. Ana Roldán Rtlil.-La. Secretaria.-L59J..C. 

* 
Dona Francisca Torrecillas Maninez, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
lecha en los autos juicio menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado con el número 943/1988-1.°, a instancias 
de «8. Prieto Sevilla. Sociedad Limitada», contra don 
José Gómez Pascual, se saca a pública subas:ta, por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera, término 
de veinte días y ante este Juzgado, el bien que al f1nal 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dia 25 
de abril próximo. a las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo la cantidad de 6.668.000 pesetas, en Que han 
sido valorados, no admitiéndose posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse éstas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. número 399700015094388, 
una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. También podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositándose igual
mente en el mismo Banco el 20 por 100 antes 
mencionado, acompañándose resguardo con el 
escrito. 

Tercera.-La segunda subasta. de Quedar desierta la 
primera, se celebrará el día 21 de mayo siguiente, a la 
misma hora y con las mismas condiciones expresadas 
anteriormente. pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 12 de 
junio siguiente, y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 
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Scxta.-Los autos y certil1caciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos señalamientos al demandado, servirá de notifi
cación el presente edicto, 

Finca Que sale a subasta 

Piso sito en Sevilla. calle Castillo Alcalá de Gua
daira. número 3, 4.° B. con una ,Superficie de 83,35 
metros cuadrados construidos. con tres dormitorios. 
salón-comedor, baño, cocina y terraza-lavadero. 

Dado en Sevilla a 18 de enero de 199L-La Magis
trada-Juez. Francisca Torrecillas Martinez.-EI Secre
tario.-l.024-3, 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 

8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
630/1990. ejecución, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Alejandro del Campo 
Munllo. representado por el Procurador don Manuel 
Pércz Perera. contra Coral Carbajo Núñez. en los Que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. por primera, segunda o 
tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
Que le confiere la Ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación del bien Que al final se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 25 de 
abri! de 1991. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el día 4 
de junio de 1991. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 9 de julio de 
199 l. si bien en las anteriores no concurrieren licita
dores ni se solicita la adjudicación, 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JUi~gado el 60 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la segunda. todo ello en metálico o cheque confor
mado por entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital, sJn cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por dento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado, 

En la segunda subasta no se admitirán posturas Que 
no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndose rematarse en calidad de ceder a tercero en 
todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señarada su 
celebración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora, 

El tipo de tasación de la finca a que se refiere la 
subasta es de 6,000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4,a están de manifiesto en "la 
Secretaría; que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien Que sale a subasta 

Ca~ vivienda unifamiliar en término de Valencina 
de la Concepción, en la urbanización denominada La 

8007 

Alqueria. en el kilómetro I de la carretera de Ginés a 
Valencina. La parcela donde esta edificada figura con 
el número 15 del plano de la urbanización. La 
superficie edificada en planta baja convenientemente 
distribuida para vivienda es de 70 metros cuadrados. 
La parcela total tiene una superficie de 470 metros 
cuadrados. El resto de la parcela no edilicada esta 
destinada a zona verde. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número. 2 de Sevilla, al folio 174, tomo 
737, libro 81 de Valencina de la Concepción. finca 
4.040, inscripción cuarta. 

Dado en Sevilla a 28 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI SecretariO.-1,023-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón. Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que eñ este Juzgado. al número 
249/1984. se siguen autos de ejecutivos-otros títulos. 
promovidos por «Banco de Bilbao, Sociedad Anó
nima» contra Olegario Miguélez Pallarés. Saturnino 
Prat Gibert. Jaime Prat Sancho, Miguel Bayo Pujol, 
Juan Rojas Ordóñez. FranCISCO Rojas Ordóñez. Juan 
Bayo Pujol, Bartolome Arans Almirall, Manuel 
Ramírez Pérez. Luis Larrueda Giménez, Nuria Man
gues MazuQue, Encarna Giménez Perpiñá, JoaqUín 
Costa Giralt. Ignacio Torres Mas, José Volaseea 
Corvera, Guillermo Velaseo Pereña, José Maria Cer
nuda Martínez. Manuel González Macias y Arturo 
Font Llobet en los que. en resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de abril de 1991, 
a las doce horas, lotes separados. los bienes embarga
dos a Encarna Giménez Perpiñá, Nuria Mangucs 
Mazuque, Luis Larrucda Giménez y Jase Maria 
Cernuda Martinez. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para Que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo "lugar y condi
ciones que la anterior, excepto Que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de primera, el día 24 de mayo de 
1991, a las doce horas. Y Que para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas. se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones Que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la Que tendrá lugar el día 
21 dejunio de 1991, a las doce hor,!s. celebrándose las 
mismas bajo las condiciones prevenidas en el artículo 
1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
lici!¡¡dores acreditar haber despositado previamente 
en la cuenta judicial de! «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 6260 de Terrassa', 
número 0865000010024984 una suma, como 
minimo. igual al 20 por 100 del precio de valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de licita_ 

o ción; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, previa consignación de aquel depósito en 
los términos indicados; Que el remate podrá cederse a 
terceros; que los titulas de propiedad, suplidos con 
certificación registral. se hallan en Secretaría a su 
disposíción. debiendo conformarse con ellos los licita_ 
dores, que no tendrán derecho a exigir otros, y Que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. al 
crédito de la aetora continuaran subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diendose que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes .objeto de subasta son los siguientes: 

L Urbana 1. Local comercial en planta baja de la 
casa en calle Linneo. 22-24. Ocupa una superficie de 
34 metros 30 decimetros cuadrados. Inscrita en el 

.Registro 3 de Terrassa. al tomo 1.857, libro 537, 
sección prime.ra, folio 152, ~nca 22.592. Se subasta la 



mitad indivisa del usufructo. Valorado en 128.625 
pCM'tas. 

2. Urbana 2. Local comercial en planta baja de la 
casa en ralle Linneo, 22-24. Ocupa una superficie de 
230 metros cuadrados. Inscrita en el Registro ante
rior, al tomo 1.857, libro 537, sección primera, folio 
155. finca 22.594. Se subasta la mitad indivisa de la 
nuda propiednd, valorada en 3.225.000 pesetas y la 
mitad indi .... isa de! usufructo, valorado en 1.075.000 
pesct'lS. 

3. Urbana 3. Vivienda en planta primera de la 
casa en Tefi.;!SSa, calle Linneo, 22·14. De sUpt'rfide 
J 84 metros cuacrados. Inscrita en el Registro de la 
Propied3d indicado, al tomo 1.857, libro 537. sección 
primera. lolio ¡ 5S, finca 12.596. Se subasta la _mitad 
indivi!.a. de la nuda propiedad, valorada en 2.895.637 
Pesetas. y la mitad indivisa del usufructo, valorado 
en 965.212 pesetas. 

4. Urbana 4. Vivienda en la planta st'gunJa Je la 
ca~a en calle Linneo, 22-24 de Terrassa. De superficie 
162 mctf0S 91 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro. al tomo 1.857. lihro 537, sección 
primera, f)lio 161. finca 22.598. Se suhasta la mitad 
indivisa de! usufructo. valorada en 835.412 pesetas. 

5. Urbana 5. Vivienda en planta tercera de la co'-""1 
('11 calle tinneo, 22-:!4 de Terrassa. De superficie 162 
metros 92 decímetros cuadrados. lmcrita en el mismo 
Registro anterior, al tomo 1.857, libro 537, secci(>n 
primera, folio 164, finca 22.600. Se subasta la mitad 
indivisa de la nuda propiedad, valorada en 2.443.800 
pesetas, y la mitad indivisa del usufructo, valorado en 
814.('100 pesetas. 
. 6. Urbana 36. Vivienda en planta ático, puerta 

primera de la casa en calle Colón 201 al :!ll, de 
T errassa. De superficie de 97 metros cuadrados, 
compuesta de varias habitaciones y servicios con más 
dos terrazas, delantera y trasera, de uso exclusivo, de 
21 metros 50 decímetros cuadrados cada una. Inscrita 
en el Registro indicado, al tomo 1.913, libro 408, 
S('cción primera, folio 239, finca 16.520. Se subasta la 
mitad indivisa. valorada en 1.858.750 pesetas. 

7. Urbana 4. Vivienda en planta baja de la casa 
número 29 de calle Francisco de Vitoria, de Terrassa. 
De superficie 58 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro 1 de Terrassa, al tomo 1.l52, libro 460, 
se("('ión segunda, folio 178, finca 27.027. Se subasta la 
mitad indivisa, valorada en 725.000 pesetas. 

8. Urbana 1. Tienda en los bajos, puerta primera 
de la casa número 123 de calle Hermano Joaquín, de 
Tcrrassa, sita a la derecha entrando de la total finca. 
De supcrfic.ie 65 metros-cuadrados. Inscrita en el 
Registro 1 de Terrassa. al tomo 1.718, libro 755, folio 
28, finca 19.160. Se subasta la mitad indivisa de la 
nuda propiedad. valorada en 609.375 pesetas,- y la 
mitad indivisa del usufructo, valorado en 203.125 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 7 de febrero de I 991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ramón Reig Puron.-El Secre
tario.-l.595~C. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Lucía Sanz Diaz, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio ejecu~ 
ti"o que se siguen en esta Juzgado bajo el número 962 
de 1 988 jf instancia de «Baneo Pastor. Sociedad 
Anónima». contra don Vicente Pascual Chirivella y 
otros, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y 
tipo de tasación, los bienes inmuebles que al final se 
descrihirán, para cuya celebración se ha señalado el 
día 18 de abril de 1991, a las doce horas de la mañana, 
en la Sala AudienCIa Pública de este Juzgada, sita en 
Valencia, avenida Navarro Reverter, 1, planta 9.3

, 

con las condiciones establecidas en Jos articulas 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
('ertifitación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 

\uha.,la. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. • 

Segunda.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
bnte los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 17 de 
mayo de 1991 y hora de las doce de la manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado para la celebración 
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, y para el supuesto de que tampoco 

I acudieran postores a dicha segunda subasta se ha I señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
j sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1991. a la misma 

I 
hora.i- en d mismo lugar que la!> anteriorn. 

I 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pUI.'Clera celebrarse la subasta por cau.!.as de fuerza 
mayor. se celebraría al siguientes día, a la<, misma 
hora. o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
\;¡J impedimento. 

Quinta.-A los efectos de cumplimentar lo preve-

1

, nido en la regla 7> a, párrafo último del artículo 131 de 
la Le) Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto al 

1

I lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temenle ente.rados de tales particulares con la publica~ 
cion dCl presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

l. Casa situada en Catarroja, calle de Málaga, 
número 18, de la manzana 12. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrente JI al tomo 748 del 
archivo, libro 74 de Catarroja, folio 227 vuelto, finca 
número 7.128, inscripción segunda a favor de doña 
Micaela Chírivella Chiri\'ella. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 5.400.000 pesetas. 

Las consignaciones deher.in realizarse previamente 
a dichos actos en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Colón, 39, de Valencia, número de cuenta 4448, 
y los licitadores deberán comparecer a los' mismos 
provistos del documento nacional de identidad. 

Dado en Valencia a 12 de no\'iembre de 1990.-la 
Magistrada-Juez, Lucía Sanz Oíaz.-La Secreta~ 
ria.-L613-C. 

* 
Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. procedi~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 560/1990, promovido por 
«Barclays Bank, Sociedad Anónima Española», con~ 
tra doña -Margarita Matilde Zayas Velázquez: en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe; cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 16 de junio de 1991 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de liD!) el pactado en la escritura de hipoteca, ascen· 
dente a la suma de 6.875.348 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 19 de septiembre de 
1991, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de octubre de 1991 
próximo, a la misma hora. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se :::e1ebrarán al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
suceSIVOS, si persistiere tal impeaimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta en primcoa ni en segunda, 

pudie-ndose ~acer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción d~1 acreedor ejecutante, deberán eonsig~ 
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4484, código 18-560/90. 
de la agencia 21 del «Banc.o Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». sita en la calle Colón, número 39, apor~ 
tando resguardo justificativo en que conste fecha y 
número del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten· 
diéndose que todo licitador aCepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor el lugar. día 'i hora sefiala· 
dos para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entrada con acceso por el patío zaguán 
número 119 del paseo al Mar, hoy Blaseo lbáñez. 
correspondiente- a la escalera segunda, derecha. 
Vivienda en planta 14 alta, a la izquierda, mirando a 
la fachada desde el- paseo al Mar, hoy Blaseo lbáñez, 
señalada con el numero 54. Consta de dependencias 
propias para habitar, y línrla: Frente, vivienda 53 de 
la escalera izquierda, primera, y patio de luces~ 
derecha, mirando a la fachada, patio de luces y 
vivienda 55 de e!>ta escalera; izquierda, sobre el vuelo 
de la finca de doña Vicenta y doña Amalia Gil Gama, 
a la Que saca luces y vistas; fondo, caja de escalera, 
rellano y vivienda 53 de esta escalera. Tipo C 'i mide 
una superficie útil de 89,54 metros cuadrados. Por~ 
centaje del 0.30 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 6, finca número 35.357. . 

El presente edicto sen'irá de notificación del señala
miento al deudor para el caso de que no fuera habido 
en la finca subastada. 

Dado en. Valencia a 14 de enero de 1991.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-1.046-5. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancl8 

número JI de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 197/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Enrique 
Pastor Albcrola, en representación de «Barclays Bank, 
Sociedad Anónima», contra don José Manuel García 
Torres y doña Rosario Torres Martínez, representa
dos por el Procurador señor Alario Mont. en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados don 
José Manuel García Torres y doña Rosario Torres 
Martinez: . 

Primer lote: 2 hectáreas 32 áreas 68 centiáreas de 
tierra secano campa, en termino de Olocau, partida 
del Rodenet. Lindes: Norte, Francisco Amal Bernat, 
JoSé Ordóñez Arnal y resto de la finca matri~; sur, 
Vicente Andres y resto de la finca matriz, carretera de 
"'-larines en medio; al este, Manuel Jimenez Berga, y 
al oeste, con resto de la parcela 128 del polígono 3 del 
Catastro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Liria al tomo 436 de Olocau, libro 12, folio 57, finca 
numero 1.503, inscripción segund3. Valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Vivienda en piso segundo, puerta 15, 
en término de Sueca, «Mareny Blnu», parcela 31; 
.consta de vestíbulo, cuatro dormitorios, comedor-
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estaf. cocina con galena. un cuarto de baño. un cuarto 
de asco y sulana en fachada: de 120.5 metros cuadra
dos.. Línda: Frente y derecha, los del edificio; 
izquierda. puerta 14; y rondo, rellano de escalera. 
patio de luces y puerta 16. Cuota: 2,420 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca al 
lomo 2.107, libro 641 de Sueca, folio 183. finca 
numero 41.317. Valorada en 6.0rnlOOO de pesctás:: 

TCfcrf lote: Plaza de garaje en sótano número 50. 
de 18,62 metros cuadrados, del mismo edificio ante
rior. linda: Frente, paso; derecha, plaza 49; izq-uierda. 
la 51, y fondo, muro del edificio. Cuota: 0.361 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca. 
tomo 2.108. libro 642 de Sueca. folio 203, finca 
número 410407. Valorada en 950,(>00 pesetas. 

Cuarto lote: Piso segundo de la derecha mirando a 
la fachada. puerta tercera, sito en Valencia, calle 
Historiador Sarichis Sivera,' 5. Se compone de recibi· 
dar, dnco dormitorios, .comedor, mirador, cocina, 
antecodna, cuarto de baño, rctrete de- servicio, ropero 
y pequcña galeria cubierta; de 129.22 metros Cuadra
dos. Cuota de participación: 6 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia n, tomo 452, 
libro 323 de Afueras.. folio 100, finca número 21.406. 
inscripción tercera. Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Quinto lote: Piso segundo de la izquierda mirando 
a la fachada. puerta cuarta, sito en Valencia, calle 
Historiador Sanchis Sivera, 5. Se compone de redbi-
dar, cinco dormitorios, comedor, mirador. cocina. 
antecocina, cuarto de baño, retrete de servicio, ropero 
y pequena galeria cubierta; de 129,22 metros cuadra. 
dos. Cuota de participación: 6 por 100. Inscrito en' el 
~egistro de la Propiedad de Valencia 11, tomo 452, 
libro 323 de Afueras, folio 104, tinca número 27.407, 
inscripcIón tercera. Valorado en 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Reverter, 1, 
e! próximo día 13 de mayo de 1991. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Ji Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación. 
sin que se admitan posturds que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo deJ remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de Ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplídos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsi~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de junio de 1991. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda sub.."\sta. se celebrara una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 12 de julio de 1991, tambien a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notitican dichos actos a los demanda· 
dos a efectos del aniculo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Valencia a 14 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretano.-l.Q44-5. 

Viernes 8 marzo 1991 

Don Carlos Altarriba Cano. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos declarativo menor cuan
tia nüm{'m 384/1988, promovidos por don Jase 
CarboneJl Genovés, t"n nombre de don Francio;co 
Fundos Mecho, contra doña Josefa Ines Cigalat Oli
vert. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo síguiente: 

Los derechos de propiedad que ostenta la deman
dada dona Josefa Cigalat Olivert. sobre la vivienda y 
plaza de garaje sita en Valencia. calle Taquigral0 
Martí. 19. 3. 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 12, al tomo 1.519, libro 225, folio 7131, 
tinca 14.926. Valorados en 24.691.525 pesetas. 

Se han señalado los dias 25 de abril, 27 de mayo y 
25 de junio de 1991, a las doce horas de su manana. 
para la primera. segunda y tercera subastas o al dia 
siguiente, cuando por causa no imputable a la parte 
actara no pudiere celebrarse en el día senalado, 
sif\!iendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores l."Onsignar en la cuenta número 4.441 
del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(urbana de la calle Colón. número 39), con indicación' 
del número y año del procedimiento el 20 por 100 del 
tipo de las dos primeras y del porcentaje del tipo de 
la segunda en la tercera. presentando en este Juzgado 
el resguardo que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripcíones legales. 

Dado en Valencia a 1& de febrero de 199!.-EI 
Magistrado-Juez, CarlQs Altarriba Cano.-EI Secreta
rio.-1.043·5. 

* 
Don Miguel Angel Casañ Llopis. Magistrado;Juez del 

Juzgado dc Primera Instancia número 12 dc Valen
cia. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido"" en este Juzgado con el número 219/1990, a 
instancia de «Caja Rural d.: la Velencia Castellana, 
Sociedad Cooperativa de CrMito Limitadm. contra 
don Francisco Carbonell L1orea, don Felipe Carbone!! 
y dona Enc.arnaeión L10rea Domenech. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera "el:. 
con veinte días de ante!ación, por el valor de su 
tasación. el bien que se diran. para lo que se señala el 
día 21 de mayo de 1991, a las doce horas. en la Sala 
Al1diencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en [a 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
pro\imo día 19 de junio. a la misma horas y en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda. 
se scnala par:t la tercera suba!.ta de los bienes. sin 
sujeóón a tipo. el dia 22 de julio siguiente. a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las suhastas tuviera que suspen
der<;e por C<lusa de fuena ma\or. se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, siñ necesidad de nue\o 
anuncIO. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nc~ establecidas en los articulos 149, 1.500 Y demás 
pcninenlt's de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hadén
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
h:!cer-ic la consignación del 10 por 100 del valor de los 
bienes t''i, el Banco Bilbao Vizcaya. oficina abierta er: 
los locaks del Juzgado. cuenta número 4483, abicru 
a nombre de este Juzgado, pre' iniendose a los posto. 
res que no ser.:in admitidos sin la previa presentación 
del resguardo que acredite la consignación expresada; 
los titulo'S de propiedad de los bienes o certificación 
quc los ~uplan están de manifiesto en la Secretaria 
pJ.ra que puedan examinarlos !os que quieran IOm~r 
parte en 13. suba~ta. y !os licitadores deberán confor
marse evn ellos sin poder exigir otros, ni antes ni 
d\."spués del remate; las carg::ts o granimenes anterio
n.'s y los pr.:fcr.::ntes al credito dd actor. sí los hubil'ri.'. 
continuaran subSIstentes, cn1<.:ndiendose que el rema.-
1an1<.: ¡,}S <lecpta y queda subrogado en la responsablJ¡. 
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dad de los mismos, sin dt:slÍnarsc a ~u ntinción el 
pr,:clo del remate. 

B.ien que se subasta 

Urbana. Vívienda en planta haja, puena nlimao 2 
de la escalera, de 87 metros 50 decímetros cuadrdos. 
~ita en término de Cáncer, calle Albcrique. sin 
numero. Inscrita al tomo 704. folio 58. finca numero 
3.584. Tasada en 5.206.950 pesetas. 

Valencia. 19 de febrero de 1991.-EI !\fagistrado
Juez, Miguel Angel Casañ Uopis.-La Secreta
rÍa.-1.045·5. 

* 
La M:lgistrada·Juez del Juzgado de Primera lnstancia 

número 7 de Valencia. 

H:lce saber. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.085;1989. se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador don Jase Luis 
Aranda Moltó, en representación de Caja de Ahorros 
de Torrent, contra don José María Colom, en recla
madón de cantidad, en cuyas' actuaciones se ha 
acordado 5a\.'3r a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
ava!tl0. las siguientes fincas embargadas al deman
dado: 

Primer lote.-Local comercial silo en Cullera, calle 
Ruzafa. Superficie de 120 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cullera. 
libro 745. folio 168, finca número 33.003. 

Valorado a efcctos de subasta en 9.765.650 pesetas. 
Segundo lote.-Tierra rustica de secano arenisca. 

sita en Cullera, partida Mareny de San Lorenzo. 
Superficie de 1.75 t metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de CuBera, 
libro 745, folio 172. tinca número 19.320. 

Valorado a efectos de subasta en 6.32J.lOO peSetas. 
Tercer lole.-Tierra rustiCa de secano. sita en 

Cullera, partida de Mareny de San Lorenzo. Superfi
cie de 698 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cullera. 
libro 745, folio 172, tinca número 36.073. 

Valorado a efectos de subasta en 2.519.780 pesetas. 
Cuarta lote.-Tres quintas partes indh'isas de tierra 

rústica de secano, sita en Cullera, partida Mareny de 
San Lorenzo. Superficie de 698 metros cuadrados. 

Inscrito en el Regístro de la Propiedad de Cullera, 
libro 745, folio 174, finca numero 36.068. 

Valorado a efectos.de subasta en 618.140 pe'iCtas. 
Quinto lote.-Tierra rustica de secano, sita en 

Cullera. partida Mareny de San Lorenzo. Supcrl1cie 
de 698 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cullera. 
libro 745, folio 176, finca nUmero 36.071. 

Valorado a etectos d" subasta en 2.519.780 pesetas. 
Sexto lote.-Tierra rústica de secano. sita en Cullera, 

partida Mareny de San Lorenzo. Superficie de 698 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
libro 745, folio 178, finca número 36.072. 

Valorado a-4fectos de subasta en 2.519.780 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 'lito en Valencia, calle Navarro Rever
ter. 1, el próximo día II de abril. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señalan los 
aniculos 1.500 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente ~n la cuenta 
(,)rriente numero 4.445. que este Juzgado tiene 
abk:rta en este Juzgado, calle Navarro Re\'erter, l. de 
ésta. del Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de tasación r.:spc<.:tivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certiticación 
dd Registro, se encuentran de manifiesto en la 
S:!cretaria del Juzgado. debiendo los licit:!dores con· 
f0mlarsc con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gra\'amenes anteriores y los preferen. 
k'l. si los hubiere. al credito del actor quedarán 
~ubsistentes y sin cancelar, entendiendosc que el 
¡ .:matante los acepta y queda subrogado en la r.:spon-
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sahiJidad ce los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Pafa el supuesto de que resultare desierta la pri
maa sub..¡sta. se st"ñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de mayo, a las doce horas, en 
las misma5- condiciones que la primera. exccplO el 
tipo de! rerr:ale que será del 75 por 100 del de la 
primer¿ y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una ter.:era, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
Ja Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 19 de febrero de 1991.-La· 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-l.599-C 

* 
La Magistrada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 275/1988, se siguen autos de juicIO ejecu
tivo a instancia de la Procuradora doña Victoda 
Fus;er. en representación del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Agustín V. Campos 
Martínez, doña Pilar Cerzo Poveda, doña Cándida 
Mar¡inez D0!ores, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ~enta ~n 
primera y pública subasta, por b~nnino de vemte dlas 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embarga
das a los demandados: 

Primer lote.-Vivíenda en Quinta planta. alta. tipo C, 
sita en Mislata, camino nuevo de Chirivella, número 
48. Superficie de 63 metros y 5 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
da-13. tomo 116, folio 70, finca mimero 10.174. 

Valorado a efectos de subasta en 3.152.500 pesetas. 
Segundo lote.-Una participación indivisa de una 

ciento veintinueveava parte del local en primera 
planta de sótano destinado a cuarto trastero numero 
131 del bloque sito en Mislata, calle en proyecto, 
números 3 y 4; calle Cardenal Benlloch y avenida de 
Gregario Gea. 

lnscrito cn--el Registro de la Propiedad de Valen
cia-13, tomo 581, libro 22, folio 119, finca numero 
17.727. 

Valorado a efectos de subasta en 800.000 pesetas. 
- Tercer lote.-Viyíenda segunda planta alta, puerta 8, 
fachada a la calle Cardenal Benlloch. Superficie cons.
truida de 134 metros y -80 decimetros cuadrados. La 
vivienda tiene acceso por el zaguán nümero 6 de la 
calle en proyecto denominada Alto Palancia. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-13, tomo 583, libro 223, folio 40, finca número 
14.512. 

Valorado a efectos de subasta en 8.088.000 pesetas. 

U subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia, c(llle Navarro Rever
ter. 1, el próximo dia J 7 de abril, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
articulo 1.500 y siguíentes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
liótadores consignar previamente en la cu~nta 
corriente numero 4.445, Que este Juzgado llene 
abierta en la agencia, calle Navarro Revener .. l, esta, 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad Igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de tasación re~pecti:v.o. 

Les títulos de propiedad. suplidos por certlficaclOn 
de! Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

L:is cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
5Jbilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Viernes 8 marzo 1991 

Para el supuesto de que resultare desi{'rt:1 la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de mayo, a los once hora~, en 
las mismas condiciones que la pnmera_ e:.cepto el 
tipo del remate Que será del 7~ por 1.00 dd de la 
primera y. caso de resultar desle~ d!ch.a. scgu~da 
subasta, se celebrara una tercera, sm SUJeClOn .a. tipo, 
el día 14 de junio. tambie-n a las doce hora~, nglendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. _ " 

y sirva la publicación del presente de notlfiCaclOn 
a dlCnos demandados a efectos del articulo 1.498 de. 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Laso ae tener que suspenaerse alguna de las s~bav 
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la mISma 
el siguiente día habil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 20 de febrero de 1991.-La 
Map~trada·Juez.-El Secretario.-l.042-5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el nümero 
1.024/1988. se tramita juicio declarativo menor cuan
tia-reclamación de cantidad, instado por el Procura
dor don Jorge Tarsilli Lucafcrrj, en nombre y repre
sentación de «Sociedad de ,Gestióll Inmobiliaria, 
Sociedad Limitada»; «Sogiv, Sociedad Limitada», 
contra dona Laura Torres Rodriguez, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes Que a continuación 
se relacionan. 

U subasta se celebrará el dia 15 de abril proximo, 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Prímern.-para tomar parte en la subasUl deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal Juzgados, sito en avenida Navarro Reverter, 
número l. bajos. una cantided igual. por lo menos. al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Seguiida.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras part~ del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podran hacerse a calidad de' 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y sí se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en suce¡,ivos dias, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los aUlaS v la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, "así como los títulos de propie
dad. en su caso, estan de manifiesto en la Secretaría; 
v se entenderá Que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefercmes, si los hubiere, al credito del actor comi· 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mismos. sin d~slmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace conslar, en prevención de que no hubiere 
pOMar en la primera subasta, que la segunda subas~ 
de dichos bienes tendrá lugar en la $ala de AudienCIa 
de este Juzgado el día 28 de mayo próximo, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos tercera5 partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera suba~~, -
sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el nmmo SitiO 
<¡mes indicado el día 28 de junio siguiente, a las once 
hora¡,. . 

Se haee extensivo el presente edicto par-a Que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados- para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero. Vehículo <<Opel Corsa», matrícula 
V4711-CM. Valorado en 450.000 pesetas. 
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Lote segundo. Vi-vienda en planta haja, puerta l. 
tipo A. Mid~ una superficie ütil de 89,37 metros 
cuadrados. COn'>ta de varías dependencias. porcen
taje. 11.25 por 100. Forma parte de un edificio 
situado en Museros, calle L'Hort de Xufa. Sin 

nümero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Moncnda al tomo 1.365, libro 55 de Muscros. folio 
48. finca número 5.467. inscripción tercera. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-I.OI 5-3. ¡ 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez del 
J~zgado de Primera Instancia numero 2 de Valen
Cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
844/1990, se tramita juicio venta en subasta publica 
por prestamo hipotecaría instado por la Procuradora 
doña Maria Egea Llaccr, en nombre y representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad AnO-
nima», contra doña Vicenta Vaya Llacer y don 
Domingo Canet Catalá, en el cual se ha acordado 
sacar a puhlica subasta, por primera vez y termino de 
quince días, el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 3 de mayo próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el estabk'-d
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sita en esta 
ciudad, avenida Navarro Reverter. número 1, una 
cantidad igua!. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, reservándose en depósito las 
consignaciones de Jos postores Que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efcctos de que, 
si el rematante no cumple su obligación. pueda 
aprobarse el remate a fa'·or de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, según Jo dispuesto 
en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tel"{'eTaS partes del tipo señalado para la 
subasta, confonne determina el artículo 1.499 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil y las posturas podrán 
ha~erse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrara al siguiente dia, a la misma hora, 
y en sucesivos dias, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la uy, así como los títulos de propie
dad, en su (;aso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá Que los licitadores aceptan co!,"~ 
bastante la titulación y no tendrán derecho a eXlgtr 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con ti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subas~a 
de dichos bienes tendra lugar en la $ala de AudienCia 
de estc Juzgado, el dia 22 de dicho mes, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación,.y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precIo 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitió antes indicado 
el dia 10 de junio siguiente, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivíenda en sexta planta alta, tipo B, a mano 
izquierda mirando de frente a la fachada, en Alcudia 
de Carlet, hoy l'Alcudia. avenida de Calvo Acacio, 
número 7. Mide 104 metros cuadrados. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Cariet. al tomo 1.204, 
libro 142 de Akudia. folio 131, inscripción cuarta. 
finca registra! 10.163. Tasada en 2.850.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Sccrctarío.-l.038-1O. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 7/1989. se siguen autos de ejecutivo otros 
títulos a instancia del Procurador don lesus RiV3ya 
Carol, en representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra Juan Manuel Gual
berta Danza y otros, en reclamación de cantidad; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar ti. la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados y que en hoja aparte se 
relacionan: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, e! próximo día 16 de septiembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones Que 
señala el artículo 1.500 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
comente número 4.445, que este Juzgado tiene 
abit."rta en la agencia, calle Colón, 39. de ésta, del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de! tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certificación 
de!· Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los liciurdores con
formarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio- del remate. 

Para et supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 13 de noviembre próximo, tambien a las. doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

y sirva la públicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos. a la misma hora. 

De la propiedad de doña Amparo Gualberto 
Danza: 

Una casa compuesta de planta baja con corral y un 
piso alto con escalerilla interior, situada en el término 
municipal de Valencia, panida del Cabañal, calle del 
Almirante Mercer. 133 (hoy calle de la Reina. 111), 
manzana 2; que comprende una superficie de 190 
metros euadrados, aproximadamente, y Hnda: Por la 
derecha, con la de Juan Bautista Carboncll; por la 
izquierda, con la de Vicente Gomis Maro, y por 
espaldas, con la calle de Buenavista (hoy calle La 
Barraca. 112), a donde recae puerta del corral. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia m, al 
tomo L339.libro 202, de P.o N°. Mar, folio 194, finca 
2.153, letra A. Valorada en la cantidad de 16.000.000 
de peselas, 

De la propiedad de don Joaquín Díez Pérez y doña 
Amparo Gualbcrto Danza: 

Vivienda en tercera planta alta, puerta número 5 
de[ zaguán y escalera número 15 de[ edificio en 
Valencia, avenida J. J, Dominé, 14 y 15. Con distribu-
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ción para habitar; mide 148 metros 40 decímetros 
cuadrados. y linda, mirando desde la vía publica: 
Derecha. escalera. deslunado y vivienda puerta 6 de 
esta escalera; izquierda. vivienda puerta 6 del zaguán 
y escalera número 14. y fondo, deslunado y el general 
del edificio, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 111, al tomo 1.354, libro 206 de P.o N.O Mar, 
folio 88, finca 10.562, letra E. Valorada en la cantidad 
de 16.000,000 de pesetas, 

Parcela número 16-17, de la zona residencial 
«Monte Tachar»: de 2.500 metros cuadrados, en el 
término municipal de Torres Torres, linda: Frente, 
calle número 1; derecha, parcela numero 15 de los 
señores Parreño-Miralles: izquierda, parcela número 
18 de «Parvasa». y fondo. camino nuevo del Tachar 
y otros, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto. al tomo 912, libro 8 de Torres Torres, folio 
22:2. finca 944. anotadon letra A. Sobre esta parcela 
se ha construido un chalé. Valorada en 13.000,000 de 
pesetas. 

Dado eri Valencia a 25 de febrero de 199L-L,a 
Magistrada-Juez.-EI Secretano.-1.037·10. 

VIC 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Juez accidental de! 
Juzgado de Primera Instancia numero ! de la 
ciudad de Vic y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al numero 
174/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Comarcal de Manlleu, 
que litiga acogida al beneficio de justicia gratuita, 
representada por Miguel Ylla Rico, contra Manuel 
Teres Casamajó, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a.la 
venta en primera y pública subaSla. por término de 
veinte días, por el tipo pactado en la escritura. que es 
de 31.845.000 pesetas, la finca especialmente hipote
cada que se dirá, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Doctor 
Junyent. número 4. 2.°, de Vic, el próximo dia 19 de 
abril de 1991 y hora de las doce, los bienes embarga
dos a Manuel. Teres Casamajó. y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que será 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. el día 
22 de mayo de 1991 y hora de las doce, Y Que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anterion..--s 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones Que la 
anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendra lugar el día 18 de junio de 1991 Y hora de las 
doce; celebrándose las mismas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipote1;;1, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración, 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquel. como minimo, una canti
dad igual al 20 por 100 dS!1 remate, 

Quinta.-Que :1 instancia del actor ·podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, pur el orden de sus respectivas posturas. 

$exta.-Los autos y la certiticación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

8011 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes 'Í sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y Que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La tinca objeto de subasta es la siguie~te: 
Casa destinada a vivienda unifamiliar, que consta 

de una sola planta, cubierta de tejado, con sótano, 
aprovechando el desnivel del terreno, destinado a 
garaje, construida mediante ladrillos y cemento sobre 
parte de un terreno o solar para edificar. donde se 
halla enclavada, sito en término municipal de Piera. 
de procedencias de la heredad denominada Can Mas, 
de figura trapezoidal. de superficie total de 2,000,831 
metros 20 decímetros, equivalentes a 74,935 palmos 
19 décimas de palmo todos cuadrados y que corres
ponde a las parcelas numeros 150, ¡ 51, 152. 173 y 174 
de la urbanización «Can Mas», de los que ocupa el 
total solar edificado 99 metros 90 decim.:tros cuadra
dos, y estando el resto del terreno destinado a patio y 
bosque, La planta baja y única, destinada a vivienda. 
tiene una superficíe, coincidente con la del total solar 
edificado, de 99 metros 90 decimetros cuadrados. y 
consta de recibidor, porche. dos terrazas, cocina. 
comedor-estar. baño y tres habitacíones. Y el sótano. 
destinado a garaje, y construido aprovechando el 
desnivel del terreno, tiene una superficie de 45 metros 
60 decímetros cuadrados. Y linda en junto: Norte, 
con línea recta. con calle sin nombre; sur, con línea 
también recta, con calle sin nombre; este y oeste, con 
línea recta. con calle y finca mayor. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Igualada numero 2, la 
inscripción tercera de la finca número 4,895-N, al 
folio 142 del tomo 1.397, libro 155 de Piera. 

Dado en Vic a 14 de febrero de 199L-EI Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-EI $ecretariO.-L880-A. 

.zAMORA 

Edicto 

Don José Ramón González Clavija, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Zamora y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
4ü.:!¡ I 990, se sigue procedimiento judicial sumario del 
arlículo !JI de la Ley Hipotecarla, a instancia de 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra don Wenceslao Vázquez 
S::l.l1tos. doña Mkaela Fermindez Gonz¡jlez, don Fran
cisco Vázquez Fernández, dona Irene Bruna Gonza
lc1'. don Germán Vázquez Fernándcz, don Julio 
V¡iLquez Fernández, dona Prudencia'Femándt'Z Váz
quc-z. don Benito Femándc-z Vazquez, doña Montse
rrat Femández Vázquez. don Juan Carlos Fc-rnández 
VázQuez y doña Maria Esther Fernándcz Vázquez, se 
ha acordado librar el presente)' su publicación por 
termino de veinte dias. anunciándose la venta en 
publicas y judiciales subastas de los bienes embarga
dos como de la propiedad de estos que con su valor 
de tasación se expresará. en las siguientes condi
ciones: 

Primera,-Para intervenir en las subastas deberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa .del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación, tanto en 
la primera como en la segunda subasta; en la tercera. 
deberán constituir el depósito del 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
c~crito en la forma prevista en la regla 4,a del artículo 
]JI de la Ley Hipotecaria, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a tercero los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la regla 
,p están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; 
todo licitador acepta como bastante la titubción y las 
rarb;1s o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
huhiere. al crédito de! aClor continuarán subsistentt'S, 
.~ntcndiéndose que el rematante los aC''!pla y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. Sirva el 
presente edicto de notificación a los demandados en 
caso de no poder ser notificados en las fincas. 

Cuarta.-Las subastas tendran lugar en la Saja 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
siguientes días: 

Primera subasta: El día 18 de abril de 1991; no se 
admitirán posturas inferiores al tipo de tasación 
indicado. 

Segunda subasta: El día 24 de mayo de 1991; no se 
admitirán posturas inferiores,al 75 por 100 del precio 
de tasación indicado. 

Tercera subasta: El día 28 de junio de 1991, ésta sin 
sujeción a tipo. 

Los bienes Que salen a subasta son: 

Número l.-Vivienda unifamiliar en el casco de 
Fresno de la Ribera, en la carretera dei Boquete, sin 
número de orden, numero particular 1, la más cer~ 
cana a la carretera dicha, con fachada principal 
onentada al sur, de una sola planta; teniendo una 
superficie l'onstruida de 105 metros 64 decímetros 
cuadrados. siendo la útil de 81 metros 11 decímetros 
cuadrados. Se compone de porche, vestíbulo, salón
comedor, pasillo. cocina, cuarto de bailo y cuatro 
dormitorios, el princípal con cuarto de bailo. Tiene 
como anejo un garaje, de una superficie construida de 
41 metros 94 decímf'tros cuadrados. siendo la útil de 
30 metros cuadrados. Dicho garaje está unido a dicha 
vivienda, pero con entrada independiente a la misma. 
Linda: Frente, con resto de parcela no edificada; 
derecha, entrando, con resto de parcela no edificada 
quc la separa de la carretera del Boquete; izquierda, 
con resto de parcela no edificada que la separa de la 
VIvienda unifamiliar que se describirá con el numero 
2; fondo, con resto de parcela no edificada, que la 
separa de la finca de Salustiano Fernández Palazuelo. 
Cuota de participación: 20 enteros. Inscrita al folio 
44, finca numero 2.249. 

Número 2.-Vivienda unifamiliar en el casco de 
Fresno de la Ribera, en la carretera del Boquete, sin 
número, hoy número particular 2, con fachada princi
pal orientada al sur. de una sola planta, y con una 
superficie construida de 105 metros 64 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 8 J metros 1 l decímetros 
cuadrados. Se compone de porche, vestíbulo, salón
comedor, pasillo, cocina, cuarto de bailo v cuatro 
dormitorios, el principal con cuarto de bailo. Tiene 
como anejo un garaje, de unn superficie construida de 
41 metros 94 decímetros cuadrados, siendo la útil de 
30 metros cuadrados.. Dicho garaje está unido a dicha 
vivienda, pero con cntrada independiente a la misma, 
Linda: Frente, con resto de parcela no edificada: 
derecha, entrando, con resto de parcela no edificada, 
que la separa de la vivienda número 1; izquierda, con 
resto de parcela no edificada, Que la separa de la 
parcela numero 3; fondo, con resto de parcela no 
edificada, que la separa de la finca de Salustiano 
Fernández Palazuelo. Cuota de participación: 20 ente~ 
ros, Inscrita al folio 45, finca 2.250. 

Número 3.-Vivienda unifamiliar en el casco de 
Fresno de la Ribera. en la carretera del Boquete, sin 
número de orden. número particular 3, con fachada 
principal orientada al sur, de una sola planta. y de una 
superficie construida de 105 metros 64 decímetros 
cuadrados. siendo la útil de 81 metros 11 decímetros 
cuadrados. Se compone de porche, vestíbulo, salón
comedor. pasillo. cocina. cuarto de bailo y cuatro 
dormitorios, el principal con cuarto de bailo. Tiene 
como anejo un garaje, de una superficie construida de 
41 metros 94 decímetros cuadrados, siendo la útil de 
30 metros cuadrados. Dicho garaje está unido a dicha 
vi\ ienda. pero con entrada independiente a la misma. 
Linda: Frente, con resto de parcela no edificada; 
derecha, entrando, con resto dc ¡)arcela no edificada, 
que la separa de la finca o vivienda descrita con el 
número 2; izquierda, con resto de parcela no edifi· 
cada. que la separa de la vivienda unifamiliar que se 
describirá con el número 4; fondo, con resto de 
parcela no edificada, que la separa de la finca de 
Salu!.tiano Fernández ~Iazuelo, Cuota de participa· 
ción: 20 cnteros. Inscrita al folio 46, finca 2.251. 

Número 4.-Vivienda unifamiliar en el casco de 
Fresno de la Ribera, en la carretera del Boquete, sin 
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número, hoy numero particular 4. con fachad:; princi
pal orientada al sur. de una sola planta, y de una 
superficie construida de J05 metros 64 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 81 metros 11 decímetros 
cuadrados. Se compone de porche, vestíbulo, salón~ 
comedor, pasillo. cocina. cuarto de baño y cuatro 
dormitorios, el principal con bailo. Tiene como anejo 
un garaje, de una superficie construida de 41 metros 
94 decímetros cuadrados. siendo la útil de 30 metros 
t:uadrados. Dicho garaje está unido a dicha vivienda, 
pero con entrada independiente a la misma. Unda: 
Frente. con resto de parcela no edificada, que la 
separa de la vivienda que seguidamente se describirá 
con el número 5; derecha, entrando, con resto de 
parcela no edificada, que la separa de la parceln 
descrita con el número 3; izquierda, con resto de 
parcela no edificada, que la separa de la finca de 
Zacarías Lorenzo Salgado: fondo, con resto de parcela 
no edificada. que la separa de la finca de Salustiano 
Fernández Palazuelo. Cuota de participación: 20 ente· 
ros, Inscrita al folio 47, finca número 2,252, 

Número 5.-Vivienda unifamiliar en el casco de 
Fresno de la Ribera. en la carretera del Boquete. sin 
número de orden, hoy número particular 5. con 
fachada principal al este, de una sola planta, y de una 
superficie construida de 105 metros 64 decímetros 
cuadrados, y una superficie útil de 81 metros 11 
decímetros cuadrados, Se- compone de porche. vestí
bulo, pasillo. cocina, salón.comedor, cuarto de baño y 
cuatro dormitorios. e! principal con cuarto de baño. 
Tiene como anejo un garaje. de una superficie cons
truida de 41 metros 94 decíme:ros cuadrados, siendo 
la útil de 30 metros cuadrados. Dicho garaje está 
unido a la vivienda mencionada, pero con entrada 
independiente a la misma. Linda: Frente, con resto de 
parcela no edificada: dcrecha, entrando, con resto de 
parcela no edificada, que la separa de la vivienda 
número 4, descrita anteriormente; izquierda, con 
resto de parcela no edificada, que la separa de la finca 
de Antonio Calles Romero; fondo, con resto de 
parcela no edificada, que la separa de la finca de 
Zucarías Lorenzo Salgado. Cuota de participación: 20 
enteros. Inscrita al folio 48, finca número 2.253. 

Valorada cada una de las fincas a efectos de subasta 
en 5,088,000 pesetas. 

Dado en Zamora 'a 13 de febrero de 199J,-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón González Clavijo.-La 
Secretaria.-I.OI6-3. 

ZARAGOZA 

EdiClo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuti,'o número 1.230 de 1989, a instancia de 
CAMPZAR, contra doila Amelia Magallón González 
y otros y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de J 1.500.000 pesetas, para la finca registral 
número 3,348. y 2.000.000 de pesetas, para la finca 
registra! número 3.349. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Saln de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del Pilar, número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 1 1 de abril próximo y 
hora de- las diez; para tomar parte deberá consignarse 
el 20 por 100 de dicho precio de tasación, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo en parte, 

En segunda subasta se admitirán posturas por 
escrito. en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juz:gado con anterioridad a iniciarse la licitación; en 
ésta las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. el dia 9 
de mayo, próximo y hora de las diez horas. 

y en tercera subasta, dicho remate podrá cederse a 
tcrceros, 
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Los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto, y que se entendef'.l que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, que los acepta j queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate y será sin sujeción a tipo, el día 7 
de junio próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca L Vivienda que es el piso segundo. puerta 
unica, de la casa número 34 de la caUe de Escudillers, 
de Barcelona, que constituye la planta cuarta de la 
misma. Ocupa una superficie útil de 113,90 metros 
cuadrados, Inscrita al tomo 1.573, folio 118, finca 
número 3.348. 

Finca 2. Vivienda sita en el terrado de la casa 
numero 34 de la calle de Escudillers. de Barcelona, 
que constituye la planta quinta de la misma. Ocupa 
una superficie útil de 24, I O metros cuadrados. Ins
crita al lOmO 1.573, folio 121, finca 3.349. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a los demandados las subastas señaladas, 

Dado en Zaragoza a 26 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-J uez,-El Secretario.-I.77s..C. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Manuel Novalvos Pérez, Magistrado-Juez de 10 
Social numero 4 de esta provincia, 

Hago saber. Que en el juicio registrado en este 
Juzgado, con el nümero 364/1990. ejecución 
125/1990, a, instancia de don Juan Espino Padilla, 
contra «Tranfas!. Sociedad Limitada», don Rafael 
Perez Acosta y «Buresa Enterprisses. Sociedad Anó
nima». en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
püblica subasta los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Lote único: Descripción de la finca: Despacho 
número 3, sito en la planta segunda alta de la casa 
número 10 de gobierno de la calle Luis Morato, de 
esta ciudad, 87 Albareda y 5 de la de Diego de Orgaz, 
con superficie de 178,30 metros cuadrados., inscrita en 
el libro 22. folio 12. finca 1.610, anotación lctra A. 

Su valor es de 14.264.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 20 de mayo; en 
segunda subasta, en su caso, el día 12 de junio, y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 5 de julio, 
señalándose como hora para todas ellas las 
diez treinta, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: _. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pag3ndo principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda,-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por lOO del tipo de subasta, 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturao; Que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta,-Que las subastas se celebr-r3n por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, jun10 a aquél, el importe de la consigna-



¡'.' 

' .. 
'1 

, 

" 

" 

.' 

BOE núm. 58 

ción antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra· 
dos por el Secretario y serán abiertos en el aClo del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitíran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del lipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasadón, 

Scptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que. en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nucve dias pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal, o pagar la 
cantidad ofredda por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y .costas 
en Jos plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi4 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a aca1idad de 
ceder a tercero. 

Los bienes embargados están despositados en su 
lugar de ubicadón. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
.una vez que haya sido publicado en el «Balehn 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se eKpide el presente en las 
Palmas de Gran Canaria a 19 de febrero de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Novalvos Pérez.-El Sec~ 
tario.-l.882-A 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Ar3.celi Diaz Diaz, Magistrada accidental del 
Juzgado de Jo Social nlimero I de Santa Cruz de 
Tenerife y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos de referencia 
R. 24/1985 Imac. segUIdos ante este Juzgado a ins
tancias de Antonio Navarro Ramos y otros contra 
((Los Lomitos Flor, Sociedad Anónima». en el día de 
la f('eh3 se ha ordenado !>acar a pública subasta, por 
termino de veinte días, jos bienes embargados Como 
propi('dad de la parte demandada. 

Condiciones de la subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la capital, calle La Marina, 26, 4.0 ; en 
primera subasta el día 15 de abril de 1991; en segunda 
subasta, también en su caso, el dia 13 de mayo de 
1991, Y en tercera subasta. también en su caso, el d¡a 
7 de junio de 1991, señalándose romo hora de la 
cdebración de cualquicra de ellas la de las doce de la 
mañana, y se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Que antes de verificarse el remate, podrá el deudor 
librar sus bienes emoorgados pagando el principal y 
costa, después de celebrado quedará a la venta irrevo
cable. Que los licitadores deberán depositar previa
mente en $crretan'a o en un establel'imiento desti
nado a tal efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 
Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar las posturas que hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito. Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la llana y no ~ admitirán 
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posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los brenes. Que en M'gunda 
subasta, en su caso. los bienes saldrán con rehaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. Que en tercera 
subasta, si fuese necrsario celebrarla, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que hubieren justipreciado los bienes, Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, len
drán los ejecutantes o en su defecto los responsabks 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudi
carse los bienes. por el 25 por 100 del avaluo, 
dándosele a tal fin el plazo comun de diez días, de no 
ha('erse uso de ('Ste derecho, se alzará el embargo. 

los bienes embargados. propiedad de la deman_ 
dada. sitio calle Yaco, numero 5, Granadilla, cuya 
valoración y tasación es la siguiente: 

Urbana.-la finca está inscrita en el fo'lio 45 dd 
fibro 68. tomo 278, con el numero 2.964 en el 
Registro de la Propiedad de Granadilla de Abona. 
Finca «los lomitos» de una supcrflcie de 3 hectáreas 
46 áreas y 83 centiáreas. 

Valorada en 17.022.299 pesetas.. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficia!» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla. 
ción procesal. se expide el presente en Santa Cruz de 
Tenerife a 22 de febrero de J991.-la Magistrada
Juez. Araceli Díaz Diaz.-EI Secretario.-1.883-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Ja .... ier lluch Corell, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social numero 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en la ejecución numero 
1.058/1990, seguida ante este Juzgado a instancias de 
don Pascual Martín Sanchís y. doña Dolores Ballester 
Romero, contra la Empresa (Nistamil, Sociedad Ano.. 
nima», sob~ cantidad y despido, respectivamente, se 
ha acordado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes: 

Primer lote: 

Pantalones marca «Malboro», modelo Panamá 
79059: 

De la talla 36: 124 pantalones. 
De la talla 38: 146 pantalones. 
De la talla 40: 140 pantalones. 
De la talla 42: 123 pantalones. 
De la talla 44: 80 pantalones. 
De la talla 46: 60 pantalones. 
De la talla 48: 30 pantalones. 

Tasados los 703 pantalones en 1.054.500 pesetas. 

Segundo lote: 

Pantalones marca «Malboro», modelo Rovund· 
Une 182459: 

De la talla 36: 50 pantalones. 
De la talla 38: 50 pantalones. 
De la talla 40: 50 pantalones. 
De la talla 42: 7S pantalones. 
De la talla 44: 75 pantalones. 
De la talla 46: 25 pantalones. 

Tasados los 325 pantalones en 487.500 pesetas. 

Tercer lote: 

Pantalones marca «Malboro», modelo Rovund-
Une 182052: 

De la talla 36: 38 pantalones. 
De la talla 38: 45 pantalones. 
De la talla 40: 49 pantalones. 
De la talla 42: 25 pantalones. 

De la talla 44: 50 pantalones. 
De la talla 46: 39 pantalones. 
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Tasados los 246 pantalones en 369.000 pesetas. 

Cuarto lote: 

Pantalones marca «Malboro», modelo Prisma 
789161: 

De la talla 36: 37 pantalones. 
De la talla 38: 38 pantalones. 
De la talla 40: 37 pantalones. 
De la talla 42: 37 pantalones. 
De la talla 44: 37 pantalones. 
De la talla 46: 38 pantalones. 
De la talla 48: 37 pantalones. 

Tasados los 259 pantalones en 388.500 pesetas. 

Quinto lote: 

Vehículo turismo (Peugeot», modelo 205 XR, 
matrícula V-4414-BV; se tasa en 400.000 pesetas. 

Sexto lote: 

Vehículo turismo «Renault», modelo R-5 GTL. 
matricula V-1835·BX, se tasa en 200.000 pesetas. 

Séptimo lote: 

Se:mirremolque furgón, marca «Leciiiena», modelo 
SRP~2 E, matricula V-0598Q..R; se tasa ~n 800.000 
pesetas. 

Octavo lote: 

Vehículo turismo «Seat», modelo 127 3P, matricula 
V-329~Y; se tasa en 50.000 pesetas. 

Noveno lote: 

Semirremolque furgón, isotenno. marca PRIM
BALL, modelo ST-3 ejes, matrícula V-06972-R; se 
tasa en 1.400.000 pesetas . 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Career, 
36, en Valencia, en primera subasta, el día 25 de abril 
de 1991. a las doce horas, no admitiéndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrara segunda 
subasta, el dia 30 de abril de 1991, a las d~ horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, una vez deducido el 25 
por 100, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bien la segunda, se celcbrará una tercera subasta, la 
cual tendrá lugar el dia 2 de mayo de 1991, 3. las doce 
horas, en la cual no se admitirán posturas que no 
ex.cedan del 25 per 100 del avaluo. De resultar 
desierta la tercera subasta tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarlos, el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avaluo, en el plazo común de diez días. 

Para tomar parte ('n cualquiera de bs subastas 
m('ncionadas los licitadores deberán deposimr, pre· 

. viamente, en la Mesa del Tribunal o acrditar haberlo 
hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado una cantidad en metálico, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

los bienes a subastar se encuentran depositados en 
Valencia, avenida del Cid, números 144 y 146, Y 
Paterna, polígono industrial «Fuente del Jarro», calle 
Villa de Madrid, numero 21, donde podrán ser 
examinados por los interesados. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
en Valencia a 27 de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez, Francisco Javier Uuc Corell.-EI Secreta
rio.-l.884-A. 


